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83,60
tlS.4li
83126
83,óO
83160
83,60

00,26
00,25
90,26
00,25
00,25
90,60

72,10
67,'10
68,25
t'l8.~5
88,211
68,15
68,2)
&1,25

86,50
87,50
84,00
83,75
84,00
84,50
S4.00
!:l4.60

100,20
100.20
100,2.,
100.20
l00.~O
10012(;

'19,'15
997u

100;0l;
100,00
lOO ól)
100;60

11·3-031
12·3·1)31 i

12.~1·931

13.3·0:.11
13·3-1131
13.30931

12-3.931
12-3·031
12·30031
12·:Ml81
13.3-931
lh309al

20-3-930
22-'1.930
]3·3-931
11·3-&31
13·3-1.181
13·3-931
12.301.131
13,3.{J3J

13.3·931
13·3·931
13·:'1-931
lR3 fl31
13·3·1131
13.3.931

a.a.031
1003-931
13·3·931
13·3-1l31
133·931
13·3.931

16·7·029
2·12-930
18·3-931
13.3·931
)3·3·931
133·931
13.3.931
13-3 ·931
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s.ri~ F, de SO.cxn peletal DOIDItlalet _.... .. ........ lf1,LO
), :e.. de 25.000 ~ ~ 1 11 'JI •••,,,,,,,. 67,,00
• D, de 12.500 I • ".111 11 uu. ti7.00
• ('.. de: 5.(0) ~ • 11 .. 11I11 111' ._._.... 67.7ii
:t B, de e.SOO.. ~ __..__ tl7,75
». A, de 500. JI • _ _ 67,78
~ G l :u. dI! 100 '1 200 pe.etas nominale............. 67.70

4 CTI, ut.rtor (GltamplUado) eaajeado POI! ~6D 1824.
SeriQ F. de Z4.txXl p~.etaJ aominal" _ ... , 1111"" 81~

.. E, de 12.cxn _ • 11'11._". 8I.:aJ

.. D, de 6.(1))" .. • "'..."..... J:i4,og
~ ~ de 4.(X)I). • e.. 1 1 ..m........... ~~~O
.. B. de 2.000 IJ, • no ._... ....,

~ A, da 1.(0).' ,; ....."". JI "H•.
G J H, dQ 100 '1 ax> pe.etu DOminaleJ.._ .._ .

4 % amortllabl...mül6D 1108, cuieada poi' la de 1.21.

Serie E.. de 25.000 Jlesetat nominalell _ .._ .._ 174.00
• D. de 12.500.. .. , ?4,OO
• C. de 5.1XX):J, .. _ '74,00
.. B. de 2.500" Ji. ..., _....... 14,00
" ~ de 500 ~ a: 74,00

li % amortlu.LI...DÚd6n JIOO, culeada por la _ J'ZtI.

Serie F. de 50.000 pe.eta¡ DQminalu._._ .
). E. de 25.000 . ~ JJ ....

) D. de 12.500 1\ ..." • "100'11• C. de S.<XX) ~ • 11.11"1'" ,...1111'..... OO~
~ BI de 2.500 ~ :J _...... ._ ..
) A, de SOO, Ji _ ..__ 00..91

:t 'ro .lDordlllble••ml.16R 1911. canjead. por la de lt28.
Serio F. de 50.000 ,pe.etq Dominal~.. ... 8lJ.l1S
~ E. de 25.000 ~ :t __." 85.15
.. D, de 12.500 ~ ~ _ ..__ ~G.ló

• C. de S.<XXl ~ t, _ • • 85,16
:t B. de 2.500 ~ ~ UI 85,11:5
.t A, de 500 I ti I tto.lG

Tttulo. 5 "0 a.mDrü&ah", emla16. de lUIr
Serie F. de SO.r:oo pesetal nominaJ~. 1 al 350 .

.. E, de 25.OCMJ,. .. 1 al 520 ..
Ji O, de 12.500.. ,. 1 al 1.640 .
" C. de 5.000.. • 1 al 19.800 ..
~ B. de 2.500. .. 1 al 15.500 "1 99.76
• ¡.. de 500 t .. 1 al 73.000 , 99,76

ü71(lO
67,00
61,00
67,40
87,40
67,40
6'1,40

81,76
81,76
84,25
8~60
84160
8G,20
86,25

86,25
8525
8&'25,
85,25
85,25
86,25

74,5(1
74,1)0
74,60
14,50
74,00

110,00
00,00
9O,3/)
90,60
00,60
00,60

W,OO
Il9,2U

100,00
100,00
100,00
100,00

~

~ PRECEDENTES ~
~¡ A 1$ Q a a a CAMBIOS , V A L o R It S l,;AMU1U::; ~

Tuto I PUBl.l('.ADOS 1 Taolo ,PUBIJCADOS ~
:un 100 Feelta por 100 ' " o..

1 • • ' _1 (b

rrttulo....'b iD~ (ZZ de Ap._ de Itll). I Título. 5 % amortizable, emi.lón 192'. (Sin impuelfo.) ~
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.860......... c..

Ji E. de 25.000 J J 1 al 15.000. :t
J D, de 12.500 Ji .. 1 al 26.600 100,20 ~, e. dc 5.000 t t 1 al 244.100 100'20 '1
• B. de 2.500) Ji 1 al 288.000 100,20 ._,1
) A, de 500. Ji 1 al 886,067... 100,20 2~

Titulo. S % amol'tiu.bl'b. emisión 1921, (Con lm¡n1e>"to.) S
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.001:......... •

• E, de 25.<XX>" Ji 1 al 9.000 ·1 ") D. de 12500) Ji 1 al, ' 15.000 B3,80 ~
• C, de 5.(0) t :. 1 al 144.000......... 83,liU
Ji a, de 2.500 ~ • 1 al 169,000......... !l3150
.. A, de sao t .' 1 al 520.236. ........ ~a,ou

Titulo. Deucr. amortizable al 3 %' (emi.lón de 19Z8.)
Serie H. de 250.000 pesetas nonlinales, 1 al. 72.'\ ..

:1 G, de 100.000 J ~ 1 al 725 ..
:1 F, de 50.000 J ~ 1 al 8,625 ..
lo E, de 25.000" Ji J al 18.552 .
.. D. d~ J2.500.. :J 1 al ]4.999 .
.. C. de 5.000.. :1 1 al 80,000 .
.. B, de 2.500.. ) 1 al 75,000 .
Ji Al de SOO:l .. 1 al 202.SOO j ~,23

Título. Deuda amortizable al ... % (emi.16o de 1928.)
Serie H. de :m.ooo pesetas Dominales, 1 al 2.000 .

) G. de 80.000. Ji 1 al 9]5 ..
Ji F, de 40.00:1 ti'~: Ji 1 al 4.659 .
Ji E, de 21).000 •. ~ 1 al 5.000 .
• D, de 10.000 ,: 'l'. ] al 10,011 .
:1 e, de 4.000.. " 1 al 20.000

1
50

.. B, de 2.000. J 1 al SO.lXX)...... 3'\0

.. A, de 400.. ) 1 al 141.500...... ::Sol,
T'tulol DeucL. amortizable al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F, <le 50.000 pesetas nominal~s, 1 al 2.900 .

.. E, dc 25.000.. ., 1 al J.OOO .
• D, de 12.500) ) 1 al. 6,000 .
" C. de 5.000. " 1 al 2').000 ..
.. D, de 2.500 • • 1 al 25.000 ..
• A. de 5OO:J • ·1 al 85.000 ..

Título. DeucL. Amortizable al 5 %' (_milión d. 1929.)
SeIie F, de 50.000 pes('tas nominales. 1 al 1.500......... 0975

)o F., de 2.5.000.. • 1 al 2.800......... 9Úll
, D, de 12.500.. " 1 al 6.000 .
• C. de 5.000.. • 1 al 4O.0lO......... 100.00
Ji D, de 2.500 I .. 1 al 22.HJfL....... 100,10
) A. de SOl., " I al so.ooo'"1I1I1I 1001111

r~

PRECEDENTES

lJ03-931
13·a.mn
J3·3·981
13·3·931
13·8·931
li-3·9al
18-8-031

74-931
11-$..001
13·3·981
UJ·a.9S1
18·3·931
13-3-931
l1!·".D31

2.W.OOl
IMl.I}31

li·SaIlIl
11-3931
L3~·l};¡1

13·a·931

26.2·931
13·3·931
13·3·031
13·3·931
13·3·WH
la.a·911

13·8·931
13·8·9S1
13·30931
13-3931
la·a·lIai
13-a·931

13-a.»81
13-3-9al
13-3·1131
13·3·U31
13·3·lial
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600
100
'4,76

000
000
lOO
600
bOl)
vO~)

úlJfl
4111.1
GOl)
l)trol
Úi./U
tiUU
MO
;,00
tOO

Valor nominal
de

tilda Ululo

i'teet..

H5.n (

: 'I---li,,\;
UH.t ' r
140.0"1- P/l,rís."

l. tC{), llruAe/llll.

» JZUI'Ir.h ••
!) llcrn/l,. , .
~> Ginebra.
» noma •.

ji2 1)1 I }1iI4n •••
12.M ti LolldrCIl •

,4IXJON1t~

.vALORttS DE SOCIEDADitS

I 010 ,
1....,_......•...•...• ...1 :.........,¡I,...--~---

BallcC) de Etprdia ,...... 600 1 f 6825U
Banco Hipotecario de l~paft.... 600
Danco F...pa!\o1 de CrUlto......... 250
Banco Hispano-Americano...... ••• 600
Compallia Arrend.· de Tabacoe. 000
Attol' Hornol de "bCllya.. 600
Socied. Gral. Aau. {Pre~l.r~tea ..

carera Espafia... OrdÍi:1S.nas. .
Unión Elpal10la de Explosivos ..
Ferrocl'rrl1el M. Z. A ..
Jdcm Norto elo E.panll, ~ ...
Banco E8pa601 Rlo de la Plata.

OBLlGACloNt!l

Bonos d~l Banco de F..~ana,.....
Ctdulas del D~nto lIipQte~rlo.
ldenl í<.i. ld u ,1 .

Idcln Id. tri .
ldcm Id. {d~t •.•• u U ilI il4.

ldcm Bnnco de Cr6dito Local
Socicdad Gral. Azuc.· Espai\9...¡

Sarlo A'Ir. c. M. 7". A.• Va. -' B. I

lIadoUd l\ Ar¡za•• ~... - C.
l." .<!rio.

I<lem Norte de ~IPil' a,' .erie.
fla. HmislÓn J' de 3.~ lerle.
Enero de .90S......... 4.' .cric.

l " .5.•orlC,

Ayl," 'tll1liento el, Madrid.
Ob1i~acl(ll\e1 "... /Oí)
EXIlWl)indones elel Intl'I'IQr""... mJD
l~mpréstito "Villa Madrid" J914. 500
Idcm tll., 1918........................... [,~}, I ,,~.OO
Cédllló'lR del F.ll$ancho................ re l;' ,

pESETAS N::;¡:(;::)~:.;;U:;;;N;;;;¡- ~=Lc::::·:~:~.l~:AS -lr~:;~:·:¿·,;~i=:J'..~:,:;~~:~;,,~~f~;~.~~¡~~.~::
dol nún:,:,ro a, da In l10nl nrd." nún1eL'o blJ. elel Mi.
tll.tllrlo fl'll }-lfl~leIHI ... de 1-; do Sepliem"re de i9311,

Ir. ~__,... _

J8·3·H31 tJ82,OO
18·ij·1l3J 4M,OO
18 :.l,v:n 816,00
11.j·U3J :!SO,OO
J8·;J·U:n l40,OO
U·:!·¡¡:H 167,00

13·:{..O:n 11.00
13·3·931 861

39ó
l2-3-931 46:1
13.3-D31 111

13.:I.fl31 lI11.CO
18·:1·1)31 112.50
l:l-~ 931 118,~lS

J3 :qm JOO,70
J:~ .:I-lKII IlLI,211
J2·:J·V~ll 80,00
V·:'¡·P3l 1'3,20

1,)·}·1I81 Hl.~O

'.!7,~·\l:.ll 73,00
11·:)·1.'31 11\l,80'
]]·3·V:ll tl::t,75
12·~·D31 67,00
ll·a·[I31 07,00

12 3·031 6tI,~O

13 :.l·!!3l IOI,Dll
;:~'·S.U21l Iltl,7ti
1I.;j.U31 lII,25
12·3.031 t; 1,2':)

I'---===-~

~ ¡)or 100 perpctllo al ~ontado ..
Ideo} fin corriente "' ".
Id"cm fin pr6xjnlo.1I t.,u , .
4 por 100 nmol'lizable , .
S por 100 amortizable .
Acclol1u del Danco de Espalla .

. ldem elel Banco HIpotecarlo ..
ldcm de la Arrendataria do 'fnbacos .
I\zllcarcril.-Prcfcrcnte8 ,to

Idem.-Ordin:\rlas ., , .
eMulas del naneo Hi¡Jotccllrlo al 5 %.
lutm Id. al ó % u ..

,YAISORES

,
CU')Nta. pro•• de D.oda amórti••b!.

al a ,. (emlat6n dl:l )DI9).

En difcronte ~ H_..H" _ .

Titulo. d. l. Dtudl' f.rrovillrl. amortiza.
bl. del Eltllodo, al 5 ,..

BQD~ Tosoro~ 01 Fomenlo d. la la.
ch·.u", Nacional. 5 '1'0

Serle A. de 100 peBeta!. 1 al 4.687 ..
.. D, do SOO • 1 al 6,001 ..
) ~ da 5,(x)o " 1 al 14.4.14 .

En diferente••erlel _ ~..

Carp.... prov. de bonos oro de Te.onria.
al 6 I};, • d1l1z año..

Serio ~ de 500 pOlOta., I al 200000.••
• B. 00 5.000 • 1 al 50,000 ..
lo C, de 25.000 • 1 al 6.000 .

ED. difClJl(n~ .~dOI, " .

Tftalot d. l. Deuda ferroYiaria ltmortl.'...
W. elel E-tado, &1 4.50 %

aeril A. de ~ PlI..... 1 alllO.m1...
~ n. de 5.000 .. 1 al 35.0c0.•.
~ e. de as.(XX.I I 1 al 4.WO, ..

& dJ,krcnte¡ .eriC...H ......__IM.....Ut.....

Título. d., la Deuda ferrovi.rla nmortiza·
bl. del'Eatado, 4,&0 .lf. eabl.lóD 1029.

~l ',.;.,

Sedt 'Ii.. ~ -500 IJGRtu. 1 allOO,OO).1t
Jl B. de 5.000 » 1 al 60.000 .
~ C. de 25.000 , • al 6.00' ..

:':EQ:di.~~ ......pI~!l"..!'I-

, {;AMHIOS..::~~~~DJ~r:;~"
I PUBLICADOS J' 1 I 111nl0
i I 'te 13 por 100 ¡,r ... , 6 _:, ,1

1- • ,

ISerie A. de 1,(m Plf.etas, 1 a 91.083 1H14,~O
.. B, do 10.000.. 1 • 2O.S06. 16'100

87,10
88,75
86,50
&1,00

UB,OO
08,00
llH,OO
06,00

8'1".8'1,15
8~JI5
~-, -

101,00

99,00
00,00
00,00

100,00

Jd4,60
10',60

1'..... I Tintopor 100

PlUlClDEN'TES

ll~.oI1
1loWll

2:w.8IO

~:-llf
:¿a-io03'1
1"931'

=
~=

17.J.NIO

::11-
t1-1oQ31

1"'"la 3"DII.-i
13·3·981
lA"
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se ha cre.·~u:ldo p~ra pocler acudir a
la suhasta :.:. que este pliego se re1iere.
Esta lh,nz:l :,,;óin se¡'\"i:-á p:lra la pro
poskión a la eual ....aya unida, :lUnqne
í:l licHado¡- presente más de una.

Quinta. Lo:> 2utoresde las prono
sicioncs o S!.ls representantes que con
curran al :Jeto, acompañart:n su cé
dula o p"...aporw de extranjería, el úl
timo rcdbú o alta de la contribución
ind~'strial que co.responda satisfacer.
segun el eot1cepto en que los licitado
res comparezcan, la certHicacién a
que hace referencia el Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 asi como
también el últi:no recibo que acredi
te el pugo de cuotas del retiro OVreI-O.
y los 4l¡>c(!e,;:¡uos, ademas, el poder
notllriai otorgj,lo a sn favor. Asimis.
mo acompl:uiarán a sus proposiciones
el certificado expedido por el Comité
Regulador de la Producción Nacional
a que se refiere el artículo 17 del Re~
glamento aprc-bado por Real decreto
de 3 de Diciembre de 1926 (GACETA
núm~ro 3~2). y las Reales órdenes de
25 de Mayo de 1927 (GACETA número
1~8) :r 3 de Fehrero -de 1928 (GACETA.
numero 38), cU3.ndo los proponentes
sean productores.

El ad~ud!c~tario deberá designar
los estableClnUentos propios o ajt:nos
de donde el material haya de prO'l.'c
nir. Si tnl designación no constase en
la propo;;;ición del adjudicatario ha
brá éste de hacerla por escrito' con
antel'iorid~d a la fonna!ízación del
contrato~ sin pujuicio de reetificnr
la o varIarla a Sil voluntad tambit'll
por escrito, en lo sucesivo a fin <le
que . ~os f~'lcioDarios de la' Adminis
traclon. ~ .los delegados al efecto por
la Comlswn Protectora de ia Produc
ción l'\acional, puedan en todo mo
rncr: to ;1scalizar la observancia de las
obhga~Ioncs contraídas.

Todos los do~umentos presentados
por los licitadores en el acto de la
subasta. si están expedidos en el e:li.
tranjero 'Y en idioma extranjero dc
ber~.n ser traducidos por la inte;'prc
taclOn de Lenguas del Ministerio de
E;>tado y estal" además legalizadas y.
VIsadas sus finnas por dicho Minis
terio, Asimismo habrán de ser reinte
grado$ conforme a la Ley del Tímbre
quedando exceptuados los pasaporte;
de extranjeria.

6.· No se admitirán para toma.r
pa-r:te en la sub::tsla ni para garantizar
el servido, ias cartas de pa¡{o que se
refiera·n Q imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación satisfado
ria de los mismos, si no se jUStifiCHse
este extremo }Xlr medio de la corres
pondiente certiflca ...ión, haciéndose.
en este caso, la transferencia de la
garantía para reo;ponder al -nuevo con
trato,

7.· Las cartas de depósitóS""é'OiTes.
pondientes a las proposiciones que no
sean aceptadas, se devolverán después
de terminado el aclo de la subasta a
los interesados, los que firmarán el
retiré de las mismas al pie de sus res
pectiYas oferLa;:;, quedando éstas uni
das al expediente -de subasta. Igual
mente se devolyerán los demás docu
JJ;le!1tos que acompañen a sus propo
sIclones.

8," ElJll'ecio que se oonsigne en las
proposiciones se expresará, en letr~
por pesetas v rJ-ntimoS dedicb3 'tui.

LEGALES

plieg;-¡ 3" modelo a que se refiere la J
comI:ción tercera del rni~mo, Pl1dien- I
do, en. caso d-e ·duda, acudir a la pri
mem sección del Estahlecimiento ~n- !
tral de Intcndench! (f...entro técnieo),
para cuanto se relaciona con la cali
dad" En este último caso, y para todas ,.
aquellas operaciones que requieran el
troceo del efecto, dicha Junta tomará
como maximum el 1 por 1.000 del lote I
corre;:;ponl1ient~, los cuales seran de
cnenta del contratista, quien deberá ¡
reponerlas. El juicio, inapelable, que ¡
en ,"ista del ensayo ofrezca a ]u Junta
el re'iultado del reconocimiento se 1
aplic'lrá al total del lute, determin..lO· ¡I
do, por hmto, h inadlDisión del mis
mo si fuera desfavorable.

Será fa-~ultad de dicha Junta recep
tora para e-vitae que las carteras des
echadas puedan ser presentadas nue
vamente a reconocimiento. el marcar
las con tinta indeleble, con un sello
que represente una D., o retener los
l()les desechado:- basta tanto no haga
el contratista entrega de los que deben
'reponerlos y sean éstos admitidos.

10," Se entenderá que ios contra
tistas habrán cumplido con l()s plazos
fijados para las entregas si justifican,
con la presentación de la -correspon
diente carta de porle o talón, que hi
cieron las facturacione:; respectivas
con tiempo suficiente, dentro de las
condiciones generales del servicio de
ferrocarriles para poder verificar sus
entregas en los referidos plazos.

Primera. La subasta se celebrara_
en Madrid, en el loc:u, hora y día
que se fijará en los anuncios.

Segunda. Dicila subasta se cele
brara precisamente en día laborable,
y el Tribunal se constituirá a la ho
ra señalada en el local designado al
efecto, dando principio el acto por
la lectura -de los anuncios y plie
gos de condiciones y destinándose a
continuación treinta minutos a reci
bir las proposiciones, que serán pre.
sentadas por sus autores o represen
tantes en pliegos cerrados, los que se
rán numerados por el orden de su
presentación.

Transcurrido dicho plazo, no po
drán recibirse más proposiciones ni
retirarse las presentadas.

Tercera. Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la cla
se octava y aparecerán sin enmien
das ni raspaduras, a menos qlre se sal
ven con nueva firma, y se ajustarán
al modelo que se publicará en los
anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la su~
basta, los licitadores acompañarán a
sus respecti\'as propo:;iciones la carta
de pggo que justifique haber impues
to en la Caja General de Depósitos. o
en una de sus sucursales, la suma
equivalente al 5 por 100 de sus ofer
tas, calcnIudo por el preeio limite que
figura en el pliego de condicione1i téc
nicas.

Esta sarantía podrá consignarse- en
metálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que serán valorados al precio
medio de cotización en Bolsa en el
mes próximo anteriol', de no estar
di!;puesto que se admitan por su valor
nominal. Este depósito se constituirá
haciendo constar expresamente que

OONt'ICIONES Q1JE. SE CI'l'A...~

TECNICAS

1,& Sera objeto de la subasta fun
das 2fG.OOO para cartillas militares de
tropa,

2." Ltts expresadas fundas deberan
reunir iat¡ 'Siguientes earacteristicv.s:

De8et'án ser ()()nfeccionadas con
sarga kaQui, color verdoso.

Sil tameño será de 1;;6 por 103 mi
limetro& (cerrada).

Estari ])I'Otegi.do por ribetes de piel
de color' rL>jo fuerte. y en su parte
superior llevará una soJ.a:pa de piel
"Victoria Serrada", color rojo fuerte,
de un aaobo de 55 milímetros, una
vuelta al dorso ~ la funda, de un
anche de 15 milimetros.

Toda la funda-cartera irá cosida al
rededor con seda torzal, de color ro
jo fuene también, habit:ndo en cada
ce'tltíme«o de costura cinco puntadas
como mínimum.

Llevari como cierre un botón auto
máti~ con cabeza de celuloide. color
rojo lael"te.

Sobre el centro de la solapa, y es
tampado a 00101', en seco, bien mar
eado sohre la piel, llevará un rótulo
que diga: Ejérdto Español.-Cartilla
MBitsr de tropa".

Será condición indispensable que la
cartera vaya de tal forma doblada, que
una vez metid<'s con ella los documen
tos que se dilstinana la misma no so
bresalgan t,stos de la bolsa que forme
la funda.

La construcción de la funda ha de
ser esmeradisima.

Se enh"'egará cerrada y abrochada.
3.· Para que por parte de los :lici

tadore$ puedan ser apreciada,; en con·
junto y en detalle algl1nas de las cs
racleristicas anteriores. habrá en el
Depósito Geográfico e HistMico del
Ejército UDa funda mod~¡o, que re
unirá tu condiciones deierminadas.

4.· El precio limite de cada funda
será el de (jO céntimos.

5." Las proposiciones podrán ser
presentadas por el total de la adqui
sición o por lotes de 50.000.

6.· Las eilti'egas se irim efectuando
sueesivamente después de hecha. la
adjudicaci6n provisional O definitiva,
según se disponga, debiendo entregar
se el 58 por 100 en el plazo de tres
meses, a partir~ la fecha de la adiu
dieación. y el !io por 100 restantes a
los veinticinco dias siguientes a la ex
piracl6n del plazo de tres meses.

7." Las entregas tendrán lugar en
el ~osito Geográfico e Histórico del
Ejéreito.

S,· Las fundas para la c:;¡rtilla mili
tar que se tratan de adquirir, habrán
de ser precisamcnte de produeción
nacional. -

9.· Para el reconocimiento :Y recep
ción de las preci13das fundas, la Co
misión de compra a que hace referen
cia el artieulo 32 del Reglamento de
ConlTat:t<"¡ón. aprobado por Real or~
den circuh1r de 10 de Enero ultimo
(D. O. numo 12), actuará como Comi
lSiÓC1 receptora, según dispone la con
dición 24 del artículo 24 del citado
Reglamento.

A los efecto~ de la recepción citada,
Ja Junta comparará, ~n Cllil.nto af.ecta
a f{)rma, dimensiones y calidad, con
las coq.fti~iones establecidas en este
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yor gasto que- ocMione con respecto
a su proposición.

Para. ex.igir la responsabilidad an
teriormente consignada en el segundQ
y tercer caso, y cuantas se originen
del incumplimiento del -contrato, se
procederá en la forma que .determina
la condición 28 de este pliego.

19. Los gastos que ()casione :la in
screión de anuncios y asistenda m>..
tariaJ, serán abonados por el adjudi
-catario.

En el caso de ser varios los contra
tistas por haberse hecho la adjudica
ción por l()-tes, estos gastos serán abo.
nados proporcionalmente entre ellos.

El adjudicatario de la segunda SIJoo
basta no ~tará obliga do al pago de
los gastos de la primera.

20. El adjudicatario satisfará los
gastos de 1ransp'orte, acarreos y dere
cbos o arbitrios que pudiera tener el
materi.aI, toda vez que el precio de stl
oferta se entenderá que es colocada
aquélla en los locales que ocupa el De
pósito Goográfico e Histórico del Ejer
cito.

21. L:.; adjudicación se h9.rá con
cargo al capítulo H. articulo único, de
la Sección cuarta del vigente presu.
puesto. según certificación de su exis.
tencia expedida por el ordenador de
pagos de' Ejército. que va unida al
expediente.

Los pagos de este servicio se harán
dentro de los crédit~ disponibles y
una vez entrc~do por el contratista
cada lote de 50.000 fundas y éstas ha
yan sidorecihidas de conformidad
con arreglo a las condiciones estable.
cidas en las técnicas de esta subasta.
El referido pago se dcctuará por li
bramiento expl~dido a nombre del pa
gador del DepósHo Geográfico e His
tórico ·del Ejéreito y en su nombre y
representación al adjudicatario.

A la vista de la correspondTeñ'te ac
ta de reconocimiento y cmllplidos los
requisitos de liquidación de derechos
reales e iJ'llpueslo de timbre se forma-
lizará kt orden de pago. '

22. El adjudicatnrio queda oblina.
do a satisfacer el impuesto del (3C
por 100 de pagQ5 al Estado, Derecho~
re:'lles y <le T¡mb~ y todos los de
mas que correspondan.
. 23. El adjurlicatario o arIjudicat~.

rros que<lan asimi"mo obligados a
presentar en la oficina liquidadora de
Derechos reales 13 escritura que otor.
guen. sien...io de cuenta de ellos el aLo
no del importe que procelb y dem::.is
gastos ,q~e como consecut'ncia pudie
ran orlgll13I"se.
• f4. Fn? vez recaída la adjudica

clOn. l?rovls~ol}aJ, si la urgcncia del
sernCIO ex lfPCi[l que se efectuase.
desde luc2'o, el controti~ta tendrá la
obligo.dón de h..cerlo asi.

Si ,h:sp.¡és el contratista favorecido
por laadjudit'~eión provisional, no
obtuvlera!a definilh'a, sólo tenura
derecho. a que ,;e le liquide y abone
al prCCH? .rle su proposición la parte
del Sür'l'l'~~O presbdo. sin derecho a
indcmnizarión alguna.

25. La entrega de las funda-s-c:1r.
teras se \'erifkur:l l:n el Estableci.
miento qu~ se indica en la condición
séptima dcl pliego d·c técnicas y ]a
recepción de las mismas, se efectu.'1rá
por la. Coro isión de compras, que' le
vantara acta en la que c!ebe finurar el
t)r~cj.o '!lO" unidad v p.I valor t~tal del
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14. T~a garantía prO'l..isional que- f

dará a beneficio del Tesoro cuando el
autor de la proposición 3. favor de la I
cual se haga la adjudicación deje de
suscribir el acta de la subasta acep
tilndo su compromiso.

15. Declarada la aceptación de
una proposición, se entiende lleva. en
,'uelta. la responsabilidad del adjudi.
catario hasta que sea aprobada.

16. Aprobada la adjudicación, el
adjudicatario constituirá, dent·ro del
plazo máximo de quince dias, conta
dos a partir de la fecha en que se le
comunique la adjudicación definitiva,
un depósito del 10 por 100 del impor
te de Sll proposición, constituido en
Ja misma forma que el provio;iona..l, el
que s:lrvirá para garantizar el cum
plimiento del contrato, circunstancia
que se h~.rá constar expres.....mente en
el documento acreditativo de la cons
titución del mencionado depósito, que
se hará a nombre del Presidente del
Tribunal de subasta.

Si por causa del adjudicatario no
constituyera el depósito del 10 por 100
dentro del plazo señalado, perderá la
fianza provisional, quedando en bene
ficio del Tesoro el importe de la mis
ma.

El resguardo del depósito definiti.
vo se devolverá al adjudicatario en el
acto del otorgamiento de la escri
tura.

Terminado el compromiso, comple
ta y fielmente por pate del adjudica
brio, el Presidente del Tribunal de
subasta acordará la devolución de la
misma, una vez que se haya acredi
tado naber s3:tisfecho todos los gas
los a que se refieren las clausulas 19.
22 y 23 de este pliego.

17. El adjudicatario tendrá la obli
gación doe formalizar escri.tura públi
ca, que se otorgará ene! despacho del
President.. del Tribunal de subasta
en el día y bora que se designe, con~

. currlendo al otorgamiento dicha Au.
toridad y el Comisario 'del Ejército,
Inter\·entúr del Depósito Geográfico e
Histórico del Ejército, en representa
ción del Estado, y persona legalmen
te autorizada en la de la 'casa vende
dora, facilitando ésta, a los fines co
rrespondient.es, en dicho Depósito
Geográfico e Histórico, una primera
copia y cuatro simples, deducidas de
dicha escritura, siendo de :;0 cuenta
todos los gastos que ocasione el otor-/
gamiento y copias indicadas.

18. Cuando el adjudicatario no I

cumpliese las ~ondiciones que debe I
llenar para la celebración del contra
to, o impidiese que éste tenga efecto
en el térr.lino señalado, se anulará el
remate a costa del mL<¡mo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán:

1.° La pérdida de la garantía o
depiJsito de la subasta, que desde lue
go, se adjudicará al Estado como in
demnización del perjuicio ocasionado
poo- la demora del seITicio.

2.° La celebración de una nueva
subasta. b:tjo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la di
ferencia de la primera a la segunda.

3.° No presentándose proposicio
nes admisibles e-n la nueva, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su
euenta o por contratación directa,
resnondiendo el adjudicatario del ma,-
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dad monetaria, no admitién<lose más tI
·fracción que la del céntimo, en la in
¡Gligen¡:i~ que d{' con~ignarse más ci
fras decimales, no seran aprt:ci~~d:ls, I
(juedando a fa·..or del Estado las irac- I
dones que no lleguen a un eéntimo.

9.& Para cumplimiento de la Real I
orden circular de 2 dc Agosto de Hl29 I

.i(D. O. nüm. 169), los ofertan1~s deda
;;; rarán en sas prl>posiciones que, de
",' ser a(ljudicatarios, los obrE'ros rm·

;pl.eados en la construcción del III~te·

rial, estarán sometidos a condiciones
no inferiores a las que en la realiza
ción de la dest.inada a otras empf{'sas
privadas o al consumo público hayan

• ~do determinadas, bien por los Co
~t mités Paritarios correspondientes o
.... por los contratos de. norm:lS de tra·

bajo acordados por las organhacio-
-r 'DeS patronales y obreras de la indus

tria correspondientes, o generalizadas
en los contrnt<lj individuales de la
propia industri;2 o profesión, y, alie
más} a los preceptos del Real dccrcto-

,; ley númer:> 7H tIe 6 de Marzo de
1929 (D. O. núm. 53), que establece
determinados límites para los perío
dos de liquidación de salarios y de la
imposición de mullas y para la garan
tia de los creditos por jornales.

10.& Las proposiciones que no re
tInan los requisitos expresarlos en !os
preser.tcs plíego~ de condiciones no
serán admitidas.

11. Una vez cerrada la admisión
de proposiciones. y antes de proce
der a la apertura y lcctura de los
pliegos de condiciones. que Se veri
ficará por el orden de su numeración,
podr>in exponer los autores o apode
rados las dudas que se les ofrezcan o
pc~ i r I~s explicaciones Ilcccimrias. en
la JIltd.Jgencia de que, abierto el pri
mer phego, no habrá lugar a explica
ciorlf's ui observaciones de ningún gé
nero que interrumpan el acto.

12. Tcnninada la lectura de las
proposiciones presentad:ls, se forma
rá por el Secretario del Tribunal de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que firmará con el Interven
tor y estampará el vÍsto bueno el Pre
sidente.

CAsO de qUI' resul~asen de dicho es
tad,o dos 'C más. proposiciones iguales
y lu:'sen ls.s .mas ventajosas, el Presi.
dente del Tnbunal de subasta invita
rá a una licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos. a los au~
tores. de aquella:; proposiciones, y si
!ermmado es!:.: plazo suhsistiese la
Igualdad, se decidirá la adjudicación
del !';ervicro por medio de sorteo.

1:l. Cerrada que sea la licitación
el Presidente del Tribunaldeclarar~
a~e'plada y hará la adjudicación pro
vls)o~al, a reserva de la ap!"oba<:ión
~perJor, ,a la pr~po:;ición o proposi
CIones mas venL'lJosas por cad.. !ote,
comparando entre si las ofertas que
U refieran a un solo lote con las que
eom!",rendan la totalidad 'O varios de
ellos, deduciendo, en caso de conve
nir a los intereses del Estado. en ~stos
do,s últimos. el lote o lotes qu~ se acep
ten de otra p~posición, sin <me por
ello pueda vari3r la oferta de los res
tantes, en cuyo momento se <Jará por
termi::lado el acto y se extenJerá ac
ta !l0ta.nal. de lo ocnrrido, la qll!.'! :m.
tO~'lZ~ra todo el Tribunal y finnlú'á
asmlJsmo el rematante o ·~U ann.d
ndo.
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Esta Dírece;ión General ha señalad<X
la bOTa de las doce del día 23 -de Abril
próximo para. la celebración del (:o*~
curso del suministro y montaje de ÜIJ
caxretÓll transbordador en la estación
de Urida (unificada para los ferroca
rrilesdel Estado y de la CompañiA
·de los Caminos de Hierro del Norte).
reservado exclusivamente a la ¡·nQUs..
tría nacional.

El concurso se celebrará ante la Di..
recci6n general de FeiTocarriles y,
Tranvías, en el lugar que ésta ocup¡i
en el l\finislerio de :Fomento. hal1).nd~
se de mllI1iflesto en este Centro dír.:l!>
tivo. para conocimiento del públic1b
las bases y el pliego .(le condicioné$
particulares y económicas que han de
reh'ir 'eIl .P..de suminist..o. .

Modelo de proposición..

(En pliego entero de papel seliadQ
de la clase octava. o en papel corricn"
te con póliza equivalente).

D...• domiciliado en .•., calle de"'lnúmero..., según cédula personal-quE!
e~::hibe {o en su repre:;eDtaeión D, .•}
domiciliado en...• cane de .... núm¡}¡
ro... (indicándolo con antefirma), en..
terado dt:l anuncie que publica. el
Diario Oficial, GACETA DE :MADRID, Bo:";
lelin. Oficial (o publicado en tal sitio»
y de los pliegos de i'::OudiciQnes rela~
Uvos a la contrata mediante suba.st~
pública de las fuudas-carteralS para J.4
cartilla mi1i~ cid soldado. que neo,
cesitan eI". el IHpósito Geogrilfieo ·Et
Histórico del Ejército, y enterado asi.
mismo de la muestra correspoadientea
Se compro1I!-ele a faciliw las eitadat
fundaS-cartel'3:5 wn arreglo a ~ ex..
presadas COndiCÍ()DE'So·

El precio será b1 <en letr3) ca~
funda-eartera, baciaüdo constar qu~
las fun·d~arteras (o el material tm:';
.ple:ado en 5U coDStruet.Um)proced~
de tal Establecimiento o fábrica.

Los jornales HÚDÍIIlOS por oBcios ~
cafegorias para jornada}epl Y p013
horali extraordinarias para loa. obr~
ros que. ocupe. en esta ;producción se..
'l'án..•, y además nenaré todos los -re.
quisiios qae señala el Real decretOot
ley número 7" de 6.de Marzo -de 1929.

(Fecha y firma del proponente).
5-2150

IlIb"egacto. De c.ada lote de íDa.te-llos mercados o subida de tarifas de fe-I otor~en cnalesquiern cpntratos para'Jc?te e dactará triplicada aeta de re-. rrocarriles. Asimismo el Estado tam- servlCIOS'U obras públicas, debenlQ
ri:a1 ~e re DDO de cuyGS ejemplares ~ poco intentará mermar fa .retrilmci?n f cuidar de que copias l~rales de ta~~
eepClÓJl,. 1 contratista otro ae remi- convenida porque !5e supr.nnan 1) di$<- contratos, sean (:oDlUmcada.s inmedla
~sr:~ía(~nes). . minuyan los citados llnp'ue.slos o tari- tament~ después ~e celebrarlos en
::Mimsl.eri del Ejé!"cito Y el terce- fas existentes al contraer el compro- 'CualqUIer forma (~l~ta, CODCUl"SO a

are.hivd en la eon;isión. miso. subasta), a. la C(JJJJ~SIÓD protectora dd
10 1le Si 1 eoDlratista o su repre- De igua!. maner~ e:l Estado no abo- la produccJón naCJonal.
~ .dado a conoceIj al Eslable- nará en ningún caso intereses de de- . 35. Todo cu~to no apaf'e%~a con-
. . ptor e ausentaría-, sÍll mora. sJgnado o preY.ls-to en este pbego dd
CIIW~ ~ee ni ·~rización, de .)a ~ 32. En CasQ de muerte o. ~ebra ~ndidones económi.co-legalell,. se re:'
~noda::: se verifique el ~icio, del contratista. quedará rescIndIdo y glrá por los precept~~ del ~!'IJIle~•
..&":nes relativas. al mismo' que terminado el contrato a no ser que .1.08 . to pa;oa ]3 contrat~lon. ~dnnmstI"ati.

. . uni.earle se con· herederos o lOi sindicos de la qule- va del ramo del Ejército, apl'obad~

~~~ hubi~ recibi- bra,. se ofrezcan a llevarlo a cabo ba- por Real orden circ,!lar de 10 de Ene-
St como Sllimentarlas se ro- jo las condiciones estipuladas en el 1"0 de 1931 (D. O. num. 12), de la Je~
~de~dreho servklo e~ la mismo. El Estado, entonces, quedará de ad1'!1inistra<;ió~ y (:ontabilida.,d d~

a mis r conve a a c:osta Y en libertad de admi·tir o desechar el r la HaCIenda ~ublica 4e 1 de 1~ dQ
~ ~ -toado ~&ta. ofrecimiento. según convenga, sin que 119!1 (C. L. nu~. 12~),. y alf-eraCJo~~
"2fo MIadiuw~ hará la en- en este último caso tengan aqnéJ!o~ scnaladas en dlSpOSJCWJJes posteru)Ol
_ ..: deatro del lazo estipulado; si derechos a i:u}cmnización~~l res. .
...- hi' ~ esta emrega!Il'() no únicamente a que se haga la Jiqui- MadrId, 12 de :Marzo de 1931.-1\1:a--
DO ~ ~co~nesque debe lle- dadón de los devengos del vendedor. nnel Loo..
reuwera rocededt, rerio acuerdo de 33. El material que se trata de ad
~~~rid.ad,. a Jq;uirir el mateJ:ial ~rir habrá de ser de prodneeiÓ'tl na-
DO suministrado o defeetno&so, hIel! CIOnal. _ • "
por gestión directa o por subasta. SI 3-i.En c.umplilIuento de ]0 dlS
&le adoptase el primer sistema, se cita- J)\lesto en la ley ·de Protección a :la
rá al contr:ltislta, a fin de que por si. industria nacional de U de Febr~;!l:o
o por medio óe sllrepresentaBte, pre- de 1987 y Regl.am.ento pan su apli
seneie la adquisición, ya que ha de ser eación, aprobado por Real orden
de su euen1la el abmro de la <ÜfJel'en- circular ó'e 16 ne Julio de 1917 (Co
cia,. si costase el artf.eulo a mayor pre- lección LegülatilJa. niimero 153) _ Y
cio cen ¡rel~ción ai contnto. FJ adjn- disposiciones romplementarias se ln
dicatario qoe<la obligado a abonar esa sertan a conthraacióII, .en virtud d.e l
diferencia, tlmto en caso de ~sta 10 precepluado en el art~culo 16 <le di:
como de compra d:irecta, y SI no lo cho Reglamento, los artictdos lO, 11 :v
verificase se le dQcont2rá del primer 12, y primer párrafo del H, de citado. Pa&o que' tenga que hacé1'8de o de la Reglamento. y que son <Xlm<t' signe:
DaIwt,. debiendo· completar dta el ad- Articnlo 10. CIJ3UOO se hayan ce·
jndicatario. dentro de los quince. días ~rado sin. ~btener postara o propo
aigaientes,. a contar desde la fecha en slClón admlsJble u;oa suba:sUl o coo
~ !e .le avise. CUT$O sobre matena reserva<b a la

Si por el -contrario, los precios a producción nacional, se podrá ~
~e 'se· efectuara D las adquisicianes -tir la concurrencia de la extranjera
"restDtal'en inferiores a l~ señalados en la segunda subasta. o en el segundo
ea el contralu, quedará este benefido CODCW'SO que se convoqu~. con suje
a favor del Estado. ción al :mismo pliego de condiciones

28. En todos los casOli de incum- que sirvió de base la primera vez_
plimiento, el adjudicatario será re- - Articulo 11. En la seSODoa~
guerido al abono que proceda, y de la o en el segundo concurso prensto
Do verificarlo. si los pagos que estn- por el ~tieulo anteriDr, 10& .pro<}uc
.viesen pendientes o la ftan2a prest.a- tos Daelona:Iés serin prefendiOs en
da no fuera stúlcieDte, se instnlirá coDCl1l'reDcia con .105 prodnctos ex
el opo.rtun.oexpedíen·te de apremio tranieros. exduídos de :la relación vi
como deur!or .de la Ha.cienda. gente, mieulras el precio de. aquéllos

29. Las disposicioDes guberna·ti- DO e:r.ceda al de éstos en. m~ del 10
"Vas qne en este contrato .se adopten por 100 que señala la proposICJÓn más
por la administración, tendrin earic- módica.
ter eiecutivo. i¡Uedando a salvo el de- Siempre que el con.lra"..o comprenda
reeho del adjudicmario de dirigir sus p'roductos incluidos en la relación vl
reclamaciones por la via contencioso- gente y pt"Oduetos que no lo eslén, los
administrativa. pliegos de condiciones y proposicio- D!RECCION GENERAL DE FERROCA:'

Las cuestiones a que el contrato DeS los~ y evaluarán por 5e- RJULES Y T.RA..lIiiVIAS
Jlued~: dar lugar, que no se puedan parado. En t.ales eon-tratos, la prefe
resolver por las diSpOsiciones e$pe- rencia del produe1o nacional estabJe·
ciales sobre contratación administra- cida por el párrafo pre.;edenle eoan-
tiva, se harán. por las regIas del de- do éste fuera aplicable, cesará si la
rechoeomún. proposición por elJa favoreci·da resul-

Asimismo. el contrato no puede so- la onerosa en m!Ís del 10 por 100 com
meterse a juicio arbitral. y cuantas putado sobre el menor precio ,de los
dudas se s!%seitcn sobre su inteligen- producto$ no figurados en dicha rela
cia, resci~ión y efectos. se resolverán dón. anuaL
~n la forma que anteriormente se ne- Artii;ulo 12. En todo ~so. las -oro-
'tern:iuu. .. . posicione$ han de expresar· los i>re.

30. El adlutllc2tarlO <rueda 'Ohli2a- cios en. moneda española entcndién
do a.l cumplim.iento de cuantos dehe. do<:e por CUe¡;tá del proponente. los
res lmpo~e a ~os patr~llloS .c~ Cótligo adeudos ~rancelarios, en su caso. los
(fe rraba;o :.f (tc~<lS d.Sposlcloncs de I.ransporfes y cualesquiera otros gas-
carncter soeal y¡gente. tos que se ocasionen p:lra efectUar la
. 31 •• NC! se accederá, a :>atisfaccr in- entrega según las condiciones del con
:cremnJzacl6n alguna Dl a pagal' ill::lVOr ira~o.
lJftJeio que el e~tipu1ado por la crea- Artículo 14. Las autoridades. y los
d6n d~ nuevos Impuestos. carestía de funcionarios de lliI admini&tración QUe
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DIPUTACION PROVINCIAL DE
CORDOBA

nIazo no será inferior a cuatro meses. 1
• y cuantos i)OXmenores estime con
venientes sobre el suministro y mon
taje del material que ofrece, con refe
renciasde los resultados obtenMos en
instalaciones iguales a las que son ob
jeto de su proposición).

Modelo de proplJsición.

Gaceta de Madri<:L-~Núm. 7±
mando la contrilJueióD industrial, l

feeba 11 de Mayo de 1t~
Tanto el acto de la anbasta, ~. : .

todo lo demás rdativo al indie<:,!
servicio, se ajustará a Jas~c:
nes del Reglamento para .la contri.:
ción de obras y ser:riclos a c~ :1
las enüdades municipaJes. apr&b¡ '1
en 2 de Julio fi~ 1924. apllcablea ;
Diputaciones por 10 preceplLmoo en
articulo 1J9 del E'.st.lrtnto provincial.

Dichas prOpOsiciones se ajusta¡-ár. e
siguiente modelo:· ' ."

La Comi5ión provincial, en sesión Don..., vecino de.••• con cédula pe¡;-.-
de 9 del corriente mes, acordó con· sonal de..•• tarifa de•••• niBDerO•••, ex.
tratar por subasta el suministro por pedi.da en••. , con fed1a.••, enterado d
raciones a los acogidos y dependien· anuncio publicado por la Euma. DjJl~
tes de la Casa de Soeorro-HOSPicio, tación provincial, para 1& eontratac~óll
durante el actual ejercicio de 1931. en pública subasta del snmini..;tro poto

La subasta tendrá efecto 1B1 día tles- raciones a los enfermos y dependil'i'
pués de transcurridos veinte. contados tes de la. Casa de Socorro-Hospicio
desde el siguiente al en que aparezca 1durante el actua] ejercido de 1931, a~ ,
este anuncio en la GACETA DE MADRID. eomo del pliego de eondk:iones que h -;
Y caso de ser domingo o día feriado, (le regir en la referida sabasta, .
al siguiente babiJ, en el Salón de se- compromete a -realizar el servicio ])01
siones de esta. Corporación, a las do- la cantidad de... (en letra) peseta~

ce horas, bajo mi presidencia o del acompañando el documento que acr~'
~eñor Dipntado en quien delegue, con dita haber oonstituido el depó5ito d...
asistencia también de otro Sr. Dipu- 9.172 pesetas, importe del 5 por 1
tado designado por la Corporación, y y copia del alta 4m. contribución in
del Notario que ha de dar fe, con su}e- dustrial o recibo del último trimc
ción al pliego de condiciones que se tre (se pondrá ro que se aeompañe~)
halla de manifiesto en el Negociado de acreditati'Vo de lo dispuesto en la b<ls· 
Beneficencia de esta Excm2. Diputa- 20 del Deereto-!ey reformando 1<\ CG .

ción, dI! ranle todos los días hábBes des- tribución industrial, de fecha 11 di·
de las diez u las trece horas. Mayo de 1926. .

Las proposiciones se harán en pliegos (Fecha y firma del proponente.) ;
cerrados, q:u~ se :presentarán eola Se- En el sobre del pliego se esoribiráj
cretaría durante las hora~ de diez a "'Proposidón para optar a la snba~

Don N. N., vecino dc ...• cOI:;. cédula troce, desde el siguiente dia al en que la para el rnrninbtropor racione!'; 4.
personal número ... , de clase ...• en- aparezca inserto este anuncio en la los enfermos y dependientes de la CaJ .";'e

ter~tdo del anuncio publicado ~n la GACETA DE MADRID. basta el último que sa de Socorro-Hospido, durante el 9.~".-'.
G,"-ClrrA DE }h.DRID del día ..• de ..• • resulte hábil con anterioridad al en tual eiercido de 1931".~o;:·
de ... y de las condiciones y requi- que debe tener lugar la subasta. ex- Lo que se anuncia al público a ,~
sitos que han de observarse para la tendiéndose en papel de 3,60 pesetas, de que Ilegae a conocimiento ce 1 ~
adjudicación, por coneurso, del su- con arreglo al adjWlto modelo y ven- personas que deseen tomar pürte en 1 -:
ministro y .montaje de un carretón drán acompañados de la cédula per- expresada licitación. -l\!t!.

transborda·dor y accesorios en la es- sonal del licitador y del doa1mento Córdoba, 12 de Marzo de 1931.-El.:'':
tación de Urida del ferroc~!"rilde Lb- que acredite haber constituido en la Presidente, Miguel de Cañas. .-
ri<b a SaÍ'nt· Giroos, se compromete Caja G-eneral de Depósitos o en 1& Dep 5-218
a tom~r a su cargo -este suministro y positaría de fondos provinciales, la
montaje. con arreglo y estricta suje. cantidad de nueve mil ciento setenta
dúo a los expresados requisitos y con- y dos pesetas (9.172 pesetas), im~

dicion-es, haciendo la proposición si~ porte del 5 por 100 en que se calcula
guiente: el importe anual del smninistro que se

(Aquí se ex.presará por el eoncur- :pretende co!l.katar. romo· fianza provi- La Comisión provincial, en 5esión dllf
3allte; sional. cuya cantidad ele'fará el meior 9 del corriente mes, acordó contrataP,

1.0 Las características, disposición postOor a la de diez y ocho mil tres- por subasta el suministro p<>r raci~·
y delll¿s condiciones especiales del cientas cum'enta y cuatro pesetas nes a los enfcnnos y dependientes uCl
carretón transbordador y ...:::~esorie>s, (18_344 -pesetas), importe del 10 por Hospital general d~ Agudos, d"ura.ntc el.
mediante los documentos qw'! espccifi.· 100 de dicho servido. en concepto de actu<ll ejercicio de 1931. ,-,~
ca el articulo 5.° del Pliego de condi· fianza definitiva. La subasta, tendrá efecto, nn día des--J<:
dones particulares y económicas. El senIeio se cont;-ata por el ticm- pués de transcurridos veinte, cont3.(!o's{

2.° El precio del carretón transbor· po de un año, y las raciones sttminis- desde el siguiente, al en que aparc;:t:~.
dador y accesorios, en pesetas, inclu- tradas se abonarán al contratistn por inserto este anuncio en la GACETA DJJ,.
yendo t()dos los gastos que se origi- medio de cuentas qne serán ex;pedidas ~!ADRID. y caso de ser domingo o dí§! ,
nen hasta dejarlo en condiciones de por el Sr. Director del Estableeimien- feriado al siguiente hábil, en el SáliÍ.d
prestar servicio. to quincenalmente. y 3prohadas por la de s¿,siones de esta Corporaci6n, a iaf,

3.0 El pbzo de suministro y de Comisión provinda!. doce horas, bajo mi Presidencia, o :le}
montaje del carretón transbordador y El basUmteo de poder~s de las per- señor Diputado. en quien delegue cnrt
accesorios, completamente tcrminado, sonas que comparezcan en nombre de asistenda tumbién de otro señor Di:'~
que no excederá de euat.ú meses. Ha- los licitadores que no lo hagan po!" si, putado, designado por la Corporaei:Hí}
rá constar ~ambiéIl la ind~nl·ni7.;{cióll se ~fectnará por el L-etrado ue e~ta Ex- y (1'",.1 Xotm';o qu~ h(\ d~ dcl!··f.., con 'su-':
que oL..:ce satisfacer por cada semana celentisi:na Diputación D. Joaqllín de I jeci0n al plie~,) de condiciones (Tt~~ se<:
de rl, :Jra en el plazo de t:ntre;;a del Velasco y Natera 1) por quien haga sus halla de m~nific~iÍo en el Ncgoci(l{~'-" de..
earr¡;:JD t.ansbordad.:.:r y c.cccó>o:-ics. ·veces. 1 Bc.1e::'cencia de esto. Exc'llJ. n:,> ,a::
en normal funcionamier:iú. Se hace constar que serán deshecha-l ción, durant~ todos los ~,~S h:.'.b~:..'b~

4.° Plazo de garan:ia durante el dss las proposkion¡;s a 135 cuales 110 I desG.c las diez a la:i trece k~r~s. .
eual se utilizará el carretón transhor- se acompañe dentro del corrcs:,on-: T.~s proposiciones, <;e h~~l1 en i'~¡e~
dador y accesórios, pa..--a a.~E'~rar su diente pliego el documen~a que ~crc- ;::05 cerrJuos, que se pl"¿>sent~rún en !ti
buen hmc.xlD.3miento, rejXlnie11do o dite.estar roalricu13do ellicilador como Sec;"etaria, durante bs hor:::s de (E"z <1>
sustit~ycl!i.lo, en caso nece:>.ario las contribuyente para opt",r a esta d¡¡~e trece, d'~sde el siguiente día , ~11 en 0n~
pieZ"as que se rompan o las que no rc- de subasta, con arreglo a lo dispuesto ap:u·czca inserto este ¡;mmcic; en L1
ilJlan las debidas· r,on<:lj,!in..nac·, ~"l",. 9'" h hase 20 dcl Decreto-ley rcfor- GACETA DE MADlun. :b3~laC'\ últi¡no pug.

D1C"S ..
La cantidad que bao de ;:"'ilsignarsc

previamente como garant.ía pal,~ tomar
parte ·en el concurso sel'a de 4.000 pe
setas~--pudiendo constlluirsc este .~e.
pOSllo en titulos de la Ds;ud, ~speclal
ierrcviaria qu~ serán aurnitit1t.s por

.• ".. 1su valor nominal, en e.:ectos uC a
DeUd..i-l)¡jbiic~ al tipo fijado por las
disposidcllCS ...·ig~ntes o en metálico.

.-\. C3ila proposición acoro~añará, en
sobre "abierto y por separado, el res
guardo-Ciue acndite haocrse efectuade>
el de;56silo de dicha (:antidad en l:l
Caja Ferroviaria del Estado o en al
guna Dekgu-ción de Hacienda de la
Península y los documentos que acre
diten la personalil1ad y C$pacidad del
licitador.

Los depósitos hechos en !a forma
indicada serim cIevueltos a los concur
santes que no resulten. adjudicatarios,
en los pun~os en que los efectuaron.
dentro de le5 quince días si,:.{uientes
a 1::1 fccha dc 3'djudieación elel con
curso.

}Iadl"id, 10 de Marzo de 1931.-El
Director general. M. Becerra.

~ag pl"op,osieiones se aiu5tar~,n al
'adjunto modelo Y se pres~nta!~n en
pHe~s cerrados en la :St.'c~iOn de
Cor.:itrucció:l d e Fer,oc.':!"l"lle~ de
dichó ;iiJ1i~terio Y en los Gobiernos
civiles <.!e 1:.1 Península, en las horas
bábiles de, oficina, desde esta fecha
hasta- las trece del dí:l 17 de dicho
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

FAUBEL, s. A.
Se convoca a Junta general ordina·

ria de Accionistas. que se reunirá el
dia 31 del corriente. a las diez y seis
horas, en el domicilio social.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Francisco Alanso y Martos.

X-1.004

Ayj]::a, 10 de !llano de 193t.-EI Al
calde, S:1hmclor Herrern.-P_ A. (If'l p~
El Secretario. C. Sánchez Dí::lZ.

S-222

PRO-INFANCIA, S. A.
Ei Consejo de Administración de

esta Sociedad, ha acordado, que la Jun.
ta general ordinaria que previene el
articulo 10 d'e sus Estatutos, se cel~bre
el día 31 del actual a las diez y siete
horas, en su domicilio social, Mayor.
número 11 y 13, para el examen y apro
aprobación de cuentas..

Madrid, 14 de Marzo d~ 1931.-El
Presidente. José Carmena.

X-9¡¡9

SOCIEDAD ANGLO - ESPAÑOLA Di!;
CEMENTOS PORTLAND

EL FARO ESl'A~OL

Por acuerdo d~l Consejo de Admi
nistración de la Compañia de Seguros
"El Faro Español". se convoca a los

1 señores accionistas, pma la JIJ?ta g~
neral ordinaria. que se celebrara el dla
30 del corrient~ mes de Marzo, a las
seis y media d-e la tarde, en el domiA
cilio social. Plaza del Príncipe Alfon
so, número 5.

Madrid. 12 de Marzo de 1931.-P. O..
El Director general, Elias C~rdá •

X-996
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r:~: hábil con anterioridád al en 'ta. para el suministro por raciones. a ,
que "ehe tener lugar la suhas~ ex~ l~s enfermos y dependI~ntes del Hos
tend;élUI05~ en papel de 3,6.0 pesetas. pItal se!1er~l.de Agud')~, durante e) I
con arreglC' al adJ1mto modelo. y ven~ actual eJerCICIo) de .1931 .. , I
dr{m 4lcompañados de la cédula per- , Lo que se, anunCIa a~ l~ublJC~ a fin
Jonai del licitador y del. d~cument~ de que lJegu~ a conOCImIento de las
que acredite haber constItuido en la personas que .rl~sec~ tomar parte en
'Caja General de Depósitos o en la De- la e~presada hCI1¡JclOn.
positaría de fondos provinciales, la C~rdoba, 1~ de Marx.o _de 193t.-El
cantitIa'd de trece mil cuatrocientas PresId¿nte, MIgue) de Canas.
f;etenta y cuatro pesetas con ochenta S-220
eéntimos (13.474,~O pesetas), en que
:>e calcula 'el importe anual del snmi-
nistro que se pretende contratar. co- .. . En cumplimicn~o de )0 displiesto en
PlO fianza provisional. cuya cantid.ad AYu:NTAl\UEI\"TO DE A'\ ILA los Estatutos sociales, se convoca a
elevara el mejor postor a la de vem- . . . .) J Junta gCnl!ral 'Ordinaria de accionis-
tiséis mil novecientas cuarenta y Due· El dIa 9 del proXl::110 Abr¡? a as tas, la cual se celebrará en la Cámara
:ve p-~sctas con sesenta céntimos doc.e de sus horas, se ccl~bra~ e.n el de Com¿rcio, el dia 31 del corriente.
"2fi.949.60 pesetas). importe del 10 por S.alon ~e aclos ~e la. Cas~. ~nsIsto- a la hora de las once de la mañana.
_00 de dicho servicio. en concepto de rlal. bajO la prcslden.cIa del senor Al- para tr:¡far de los :lsunlos que c~Jm
fianza definitiva. cald,e de AVl]a o q~le~ legalmente le prende la (.rden del dia, inserta a con~

El s<:rvicio se contrata por el tiem- ~US~ltU~:l;, mba:;ta pubhca para !.<l. ad· 1 tinuación: . ,
po de UD año. y las raciones sU.!Di- JUd!~aClOn de las obras de .pa"ll!lcn- I Primero. Lectura y aprobaclOn de
nistr~ldas se abonarán al contratIsta lacIOn de ~a~ calles de Tomas Percz, la :Yemoria ba1:lnce y cu~nta lle 1 ~l:!O.

~'..lo' t ~'n C'" r.~v..<: Catol'cos T",,,'Io/'o '0....... 1 ..:........ I • .nQr nJt',-!li) '-le clIen ~~ tIue "enL ,,- n'!;J -- -".. '. A::"~_ A•• _., ~~•••~ Segundo Acuerdos relaCIOnados con
'pedidds por el Sr. Director del Esta- Ana, Plaza del.1 ~nJ-ente Arévalo, Pla- el articulo 2!J d~ los Estatutos.
hlcdmiento, quineenalmente, y apro- za de Ped.ro DavJ1a. Duq~e de Alb:l, Santander 12 de Marzo d~ 1931.
badas por la Comisión provincial San,~egundo,Cepedas y Santa, de es- El President~ del Consejo de Ad'mini$A

El bastanteo de poderes de las per~ ta Ciudad. .. . tración Antonio de Huirlohro.
60nas que comparezcan en nombre de Las propOSICiOnes se presentaran en' X-!iS6
!os licitadores que no lo hagan por si, pliegos cerrados en la Sccretaría dcl
se dectuará por el Letrado de esta Excmo. Ayunt:::miento todos los días
Excma. Diputación D. Joaquín de Ve- hábiles. de once a trece de sus ho
lasco y Nate-ra. o por quien haga sus ras, hasta las trece horas del dia an·
veces. rior a la. subasta y estará ajustada al

Se hace constar que serán áeshecha- siguiente modelo:
das las proposiciones a las cuales no Don... (nombre J7 dos apellidos),
se acompañe dentro del COl'respon~ habitante en... (población). calle de...
diente pliego. el documento que acre- número...• mayor de edad y con cé.
.dile estar matriculado el licitador co- dula personal de... clase, 'enterado del
mo contribuyente para optar a esta anuncio publicado en la GACETA DE
clase de subasta, con arreglo a lo MADRID con fecha de... (en letra). y
dispuesto en la base 20 del Decreto- del plieS!> de condiciones facultativas
ley reformando la contribución indus- }' económicas de las obras de pavi
tria!, de fecha 11 de Mayo de 1926. mentación de Avila y del general pa-

Tanto el acto de la subasta, como ra la contratación de obras del Esta
todo )0 demás relativo al indicado ser~ do. Provincia. o Municipio. se compro
vicio, se ajustará a la~ prescripciones mete a tomar a su cargo la ejecución ,. PRODUCTOS QUlMICOS SCHERIN~
del Reglamento para la contratación de las mis:u~s. según el proyecto sus. S. A.
de .obras 'Y se!,,:icios a cargo de las crito por el Arquitecto municipal don El Consejo de Administr:lci6n, con-
enbda~es mumClpale5~ aprobado en ~ Antonio Camuñas, y bajo su dirección voca a los señores Accionistas. a .Junta
de J~IIO de 1924, apl1cable a, l~s Dl- técnica. con una baja del... (en letra) IgeneraJ ordinaria, para apr?ba~i~'m de
put.aclOfles por lo preceptua:io ,en. el por ciento sobre el presupuesto de la Memoria y Balance del eJerCICIO s~
artü?ulo 119 de~ ~statuto provlI~claI. contrata. quedando conforme con el ~ial 1930. que s<; celebrara en e) dOffiI-

. D~chas propOSICIones se ajustaran al -pago en cuatro años sin derecho al cilio social, el dia 31 del corrIente, a
SIgUIente modelo: 1 abono de intereses ni 'emolumentos al- las once de la mañana.

Don.... vecino de...• con cédula per- I gunos y obligandose a la observancia Madrid, 12 de Marzo de 1931.-El
sonal de...• tarifa de•••• número..., ex- del eal decreto de 6-3-1929 y de la Presidente del Consejo de Administra-
P edida ~n..., con fecha.... enterado Real orden de 26-3-1929. ción Antonio Gabriel Rodríguez.
del :muncio publicado por la Exce- (Fecha y firma.) .• X-997
lentísima Diputación provincial, para
la contralación en pública subasta Caso de que el licitador concurra
del suministro por raciones a los en- en nombre de otra persona o entidad
fermos y d(!pendien~es del Hospital lo hará constar así en la cabeza de
g~nera1 de Agudos, durante el actual la proposición, a continuación de la
ejercicio de 1931, así como del plie~ reseña de la cédula, y acompañará el
go de condiciones que han de regir oportuno poder bastanteado por Le
en 1:l referida subasta, se compromete !rado del Colegio de esta capital.
a realizar- ~l servicio por la cantidad La fianza provisional que habrán de
de... (en letra) pesetas, acompañando con~tituh' los licitadores será de
el documento que acredita babel' cons~ 11.411,81 pesetas y la definitiva ellO
tiluido el depósito de trece mil cUa~ por 100 del precio del remate.
trocientas setenta y cuatro pesetas con Las obras quedarán Íl:rmiDadas en
{'che!lta céntimos, impo::"tc del 5 püi' el plazo de doce meses desde la noii
100. J copia del acta en eontribu- ftcación de )a ad;udicación de subas
!Ción industrial o recibo del último ta, pudiendo ser prorrogado este
trimestre (se pondrá lo qu~ se aeom- plazo.
paiie). acreditativo de lo dispuesto en Los pagos se verificarán en cuatro
;a base 20 del Decrelo.ley reformand'o anualidades.
1::1 ("O atribución industrial, d~ fccha 11 Los planos, memoria, presupuesto y
,1,; Mayo dt 1926. demás documentos concernientes a la

~ha y firma del proponente) obra, se encuentran de manifiesto en
l. , el. sobre del pliego se escribirá: Secretaria durante las horas de des
-,.~ .."i¡Joskión para opt':ir a la subas- pacho al público.
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COMPAÑIA AH..RENDATARL.L\. .DE TABACOS
"'lTU~CIO.x EN :n DE DiCiEMBRE DE 1930

-
ACTLVO

Efectl'vo 111111 , , •••••

Tabaco En rama••••• .,. f' _ ~ .

Efectos para la fabricacióll , ~••••• t%••• " a .

J..•a,hores peninsulnres por SU \palor en '~renta ~•••
l..a.Liores de CanarIas por su valol en. venta.••••••••••••••••••••••••" .
Lahores del extranjero por SU va.lti!' en venta .
1..&2 I>o.'es de comiso ", " , ~ .
J...aüorcs en comisión por su '."2Jor en ',·cilla _, ., .
!'1aqUinal~ia adquíriGa y obras ejecutadas dSijde 1.fI de: J'ulio de 1921 u .

Edificio;;. má<J.uina.<; y ensereS l'écibidOl! tlel Estado y mejoras extraordinariM en los miamos.•••••••••••••••••••••••
Cl~:;to de las la.bores ,-endidas "••••••..•.•..•••••••• " .
Gastos generales de A.dministración de Tabacos ¡¡.po

Personal y m.aterial de la Compañía. por Tabacos ...
PE t"'Sonal y material de la Repreaenl3.ei6n del Estado por Ta.bacos "" _•••
De\"olucion€5 pOl" Timbre he:chas por el TeSOro "úblico trII " ••

G~lstDS generales de Administración del Timbre _ ~ •••••
P~rso:l.al y material de la Compañia por Timbre ..
Ptl!"honal y material de la Representación del Estado por Timbre .
i'csoro publico por entregas a cuenta de su pa.rticipación en el producto liQuido de la. Renta de TabaMs.•••••••••
TeSorO público por entregas a cuenta de su participación en el producto l1quidl> de la. Renta del Timbre.•••••••••
Efectos (l'n (".artera " " .
Dep6sitos por fianza.s en valores " " ** ..
Inmuebles de propiedad de la CO.a..::'pañia .
M::-~terial del Estado para el Resguardo especiaL _ ..
Materia.l 09 la ComvaBia para el Resguardo especial•• , " .
Muebles y enseres de propiedad de la ComIlafifa ~ ..
Tes()ro Ilúblico por tabaco polvo llamado "Cucarschero'" 0 •••••••••• " " ...

Te::oro público por person~I y material por Tabacos "•••••,..• .,. .
Tesoro público por personal y material por Tlmbre... " .
L1qaldaci6n de la Renta de Ta.bacos " .
Liquidaci6n de la Renta. del Ttmbre .

ranAS

13.138.105,0'1
36. 863.293,20

3.414.776,23
151. 47G. 702,66

4.:M2.895,lG
1.511.92'7,95

48.061,57
15.031. 741,55
37.600.770,16
27. 199. 4.'52,00

128.937.946,14
37.746.207,69
6.108.914,35

699.346,63
1.842.i!}5,68
4.073.641,77
3.280.215,39

365. 66\),tW
302.:}J9.216,74
349.453.5~8,l-1

4l.Sl8.0'.):>,O:S
24.1800400,00
1. 255. 9ti\a9

GS.O!Jü,19
5.775.297,85

248; 697/lr
47.350,00

4.851.000,89
2. 5Gl.9G7,38

310.233. 752,§O
344 .159.755,76

1.860.264.745..l6

P.A.SIVO

Capital ••.••• .11 "" ., -ta.................................... OO.úOO.OCIi.J,~
FONDO DE RJ:S1t1tVA.:

Estatutaria ..•.... "" :. ,. ••••••••••,••••••••~ .
Espf3:cial , ~•••••••• .,. .

MOO.OOO,OO
40.000.000.00

46.000. ()4)j)~OO

Venta de labores It", 471.2S3.2.i3.7Q
Otros productos de la Renta de Tabacos ".................... 11. 721.31(j,4:~
Diferencia entre el valor en venta y el costo de laS labores exlJ>tente8 dl' propiedad de la CompaMa.••••• ,•••••• 117.644.898.7aLor Fabricante!! por tabacos pa.ra su venta en comisi6D..................................................................... 15.031.741.,)6"
El Tesoro público por edificios, máquinas y enseres que conatituyen la.a FábriCWl reci.bidaa del Esfa.io _... 17.720. 39$,J.&
Productos de la Renta del Timbre.•.•.•••••••••••.•••••••••••••••••..••• " ,..!"... 351.879. 24.:,()@.
'rjmbro provincia.l ,.............................................................. .1:7,~
Tesoro público por su participación en el producto liquldo de la Renta de TabacoI. ••• •••••••••••• 305.946.733:1)1
Tesoro público por su participacIón en el producto liquido de la Reata del Timbr 344.72e.6!:l,34
'ro"oro público por su participación sobre las comisiones de la Compailia•••• '.' ••••••••••••••••••••. •••• • • •• • 3. 384. ~.':'-4,50
Cuentas corrientes.. ••• '1.864.7'54,21
V:.ri:u¡ cnentas•.••••.••••••,... ••• ••• •••• ••••• 30. 396. ~:,64
lla nCI) de Espa5.a por créditos especiales.... ••••••••••• 31. 417 .117,80
De¡)osItantes por fianzas _.... 24. 185.6::hl,Sa
Ga~ancla.s '1 pérdidas... •••• •••••••••• 739. 3! 1,66
Di"tdendos ,..... •••••• •••••••• •••••• •••••• •••• •••••••••• ••••••• ••• 4.952. 2i:S,70
La Caja de Ahorros y préstamos de los empleados de la Compa1!la ArrendatarIa d. Tabacoa........................ 165.()135,69
R.('"erva. especial de la Renta para seguro de Incendios y transportell................................................... 8.555. 742,S1
n!:sel'1;a eSDtdo.l da la Renta para. seguro de embareaciones •••• l. 5~~. 843,~

!;O. 091.l¡ h.
·i·('~r ro público ror matcri&l del flesgna.rdo es;pecial u...................................... 472,30
r·· "'lro pií blí<-o por su partfcip9.ci6n en el nroducto liquido de la Renta del Timbre en 1927 .
','. ,"n público por su partil'ipa.ci6n en el pl'oduato líquido de la Renta. del Timbre en 1928 • 2.9lJ'l:
1 p··OrQ público por su pa.rlic;paeiún e.ll. el produoto líquido de la. Renta. del Timbre en 1929.. ,_.

1.880.264. 745~

RECAUDACIO~ COMPARADA

!('. ¡·; •. '.:;,·:ü,;, ll,,;;;de 1." de Enero dG lJ30 a. 31 de Diciembre de 1930 •• u .
lH1C<:.¡¡j',ci"u desde 1.' Ji Ene.l."o d. 1929 a:n de Dioiemllre de 1929 .

671.283.213,70
f53.640.607,97

17.642.606,73

3$l,S79.282.56
358.589.218,52

6.709.933,96

El Subdirector. Jefe de la Contabilidad, C. CalvO Roderd.-Y.<! B,.~ El J)iteclor·Gel'ente, Lui" de Albacete. X-972
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INSTITUTO DE VALENCIA DE DON JUAN

Oficio estatutario: año de 1930.

Al Excmo. Sr. CR.~~CELLOR DE L.\ UNIVERSIDAD DE OXFQRI)

Excmo. Seil()l":

La Junta de Patronato de cs-te Instituto cumple el deber estatutario. consignadQ en las !b.'~" :.' ;, ~;: ¡.i~ ..;. es·
erilura. da &ti. Fundación, de dirigir a V. E. el presente Oficio, en el que se refleja su estado econólUico y ~etlla·
ción len el ejercicio de 1930.

Por lo que a la 'parte económica se refiere, se hace cons1ar lo siguiente:
Cuema. corriente del Instituto ("Osma &: Others"), abierta en la Casa de Bancrz de lQS Sres. Anto~i() Gi/.'lts ~

Hijos, de Londres.

El Haber de esta Cuenta asciende, en 31 de Diciembre de 1930. a t 2.913·1712, Ylo integran: Primero. El saldo del
ejercicio de 1929 (t 94-9-2). Segundo. El importe de los dividendos devengados por los ",alores que custo
üian dichos baDlqueros. como propiedad del Instituto (t 2.809-12-0). Tercero. La mitad de los dividendos rc:p3rü
dos a 50 aeciones "Crown Mines Ud.", que son de ~ono en esta Cuenta de Intereses. comprendido el Illcom~
faz recobrado, que se había deducido de esos dividendos (~ 8-2-4); Y Cuarto. Los intereses de esta Cuenta corres
pondientes a 1930 (f 1-13-8).

De los di'9'idend~s ingl"eSados en la Cuenta de Londres se remesaron a MAdrid, para la Cuenta corriente de este
Instituto en el Banco Español de Crédito. 114.971,85 pesetas. equi'ialenw.s :l f 2.809-12-0, que sumaJ:.ls eon
f 11·17~ (por comisión del banquero. gastos de correo y otros). hacen un total para el Debe. de i: 2.821·9·8. Res
tada esta cifra de la de t 2.91~17-2. que importa el Haber. Queda una diferencia de f ~2-7-6, QUe es el s::l!¡\o de
esta Cuenta a {avQl" del Instituto en 31 de Diciembre de 1930.

< "

.. . Cuenta CDI'Pi~itú con 10$ s.r~.' !Jd.ony Gihbs « Co.lnc.. de Nueva l·ork. Il base de la renta que prOtlt;c(:1 1:'';
valores del Instituto de.posHaOOS en illNfa· Casa ~,ll~
, El Haber de esta Cuenta. en 31 de DicieñWf~ der~gO, ea de $ A~9!!:.44. después de deduúdos $ 15,101'01' ¡::;,:e

de giros y cables; '110 forman: Primero. El saldo de esta {;uenta en 3i <le nie1e_~re d~ 1929 ($ 4Ú7,.i4i; )' S,,·::,;·
do. El importe de los dividendús ingresados en 1." de Febrero y 1." de Agosto deV~nsadós, PQ! ~ 6~.üOO lI.iO",L'.;l
of Belgiurn 8 % gold Bonds ($ á.2(0). Del total Haber se remesaron, e ingresaron en la Cuenta éoiTientc (j,,: ~;;.

titulo en el Banco Español de Crédito. de esta Corte, por ch(;ques el Banco Urquijo. de ~Iadrid. 6 [,.HJü. l,: c:
produj.eron pesetas 47.378.

La diferencia entre el Haber y el equi\'alente de lo remesado es de $ 192.44, que es el salJo de esta (>;~.;~:.l
!l favor del Instituto en 31 de Diciembre de 1930.

"Osma &: Others" (Cuenta de capital).
El Haber de esta Cuenta asei-endc, en 31 de Diciembre de 1930, a f: 2.35;')-0-4, Y lo forman: Primero. :; 21-ti-6,

saldo de esta Cuenta en 31 de Diciembre de 1929. Segundo. f 1.000, impt)rte del reembDlso, a la par, de IHnlos
del Ferrocarril Argentino 5 %. amortizados en Diciembre de 1929 y Jtmio 1930 <e 700 y 300). '1'c:-,-::¡-o.
t 1.322-9-8. equivalentes a $ 6.000. Kingdom of Belgium 8 % gold Bonds 1941, amortizados y reiíltegradM al tipo
rle 107 112, qne dieron un total de $ 6,433, que fueron convertidos en f al cambio de 4,86. Cuarto. f 7-3-3,
rollad de los dividendos de 50 acciones "Crcwn Mines Ud:'. que cOITesp()ondeab~naren esta Cuenta, + E 0-19-5
por Income taz <recobrado; y Quinto. t 2-16-6. importe de los intereses -deveng:ldos en 1930.

Constituyen e! Debe de la Cuenta: Primero. t 26S-17-3. coste de f 300 Funding Loan 4 %. Segundo, t 709-5-3, im
porte de f 700 War Loan 5 % 1929·47. Unos y otros valores se adquirieron 'Para substituir a 1: UlOO Ferrocarril Ar~
gelhtino 5 ~. amortizadas y reembolsadas en 1930. Tercero. t 1.374,-2-3, que fué lo que costaron $ 6.000 Kingdom
gf Belgium. S % gold Bonds 1941, al tipo de -cotización $ 110 %, convertidos en t al cambio de 4,86 J/;! %. Vienen
(eStos tUnlos ra sub~ituir :a los' 6.000 de la misma clase de Deuda, amortizados en Marzo de 1930; y Cuarto.
e 2·10-.5, importe de la comisión del banquero por cobro de dividendos y bOllOS amortizados. El total de las expre
sadas CIlntidades da para el Dme t 2.354-15--7, que restadas de t: 2.355-0-4, que importa el Haber. queda un saldo
Qara CGenta nueva. en 31 de Diciembre de 1930. ! 0+9.

Ou.enli1 de ~ital español,-Está representada por 50.000 pesetas nominales de Deuda Amortizable 3 % 1928,
sin impuesto. LOs dividendós trimestrales se transfieren a la Cnenta comente del Instihtto. El importe de dichos
dividendo~ asceo.dió. en 1930, a pesetas 1.soo•.

CaeD1a de dólares.
Fui abierta. .. ~ de .Ago.sJo de 1929. ~n el Banco Español de Crédito• .,. a ella se llevarou: $ 10.000. donados

al IñIitituto por- la Histlatic Sooiety of América. con destino a las publicaciones edHadas por aqué~ y $ 2.81)0, re·
mesados por la Casa de Banca, en Nueva York" Sres Antonio Gibbs & Co. Inc., por dividendos cobrados sobre

;5
~ de ia propiedad del Instituto. .

,
. 6lIIima cantidad se retiró de esta Cuenta para ingresarla en la del Instituto, -convertida en pese1us, ~. los

, 1 .•000 86 destinaron a la suscripción de 52.000 ¡pesetas en Bonos oro de Tesorería 6 %, formalizada pur el Ins·
tituto en 20 de Diclembre de 1929. Bu 13 de Marzo de 1930 quedó abona.do el tercero y último plazo de los tres
en que se ~calon6el 'P880 de la esntidad suscrita. la cual ha üevengado en los tres Uimestres de Abril. Juiio y Oc
t~r~ d~ 19S0. $ 451,74 <2.340 pesetas oro). El saldo de esta Cuenta. computados intereses de la misma. en 31 de
DICIembre de lhO~ es de $ 5&9.46. .

~uenfa cOl"riatte dd lnstUato en el Banco Español de Crédito, de esta Corte.

~
'Saldo de esta Cuen.ta, en 31 de DiCiemb,re de 1930, 'eS de pesetas 52.543,65, o sea, la diferencia entre pesetas

2 . que swna.a lns ingresos formalizados en dicho ejercicio. J' pesetas 154.110,35, a que 3-"l"i ...nden los pagos
vei ados dunmte el mismo, POI' los eoncep1os s:guientes{. .
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Adquisiciones de documentos históricos, libros y revis-
tas (comprendidas las suscripciones) .,..

Idero de objetos de arte antiguos....•••..•••••••...•••• ;•••.•...•
Agua: Consumo 'por contador........••.....••••.••••.••••••••••••• !

Alua.lbraol) eléctrico _ '" ..•..••••.•.•
Calefncción _._ __ .
COl!s~r""ación del edificio (albañilería, obras de alcanta

rill~do, material de coostrucci ón. pintor. vidriero y
eleetricista) ._ .

Catiilogos y vtras publicaciones editadas por el Instituto..•
Contrlbuciones, impuestos y arbitrios municipales (coro

IJrcndido el importe de la liquidación adicional por
contribución urbana de los años 1927 a 1930, ambos
inciusive, que ascendió a pesetas 11.688, mas pesetas
145 por cédulas dal personal subalterno) .......•.•..•.....

Encuadernador '" .
Fotógrafo _.............•••••.••••••••••••••,
Jardineros (riego del jardi,n y conservación) .
Matl"ri::ll para el ::\!usco y BibliGteca .
Idem para Secretaria (comprendido correo. teléarafo y.

timores) , - .
Oncio estatutario de 1930 (coslc de su inserción en

la G,\CETA DE 1\L-\DRID). _ " .
Pensiones de los sCi\'idores que lo fueron en vida del

Fundador del InstituIo .
Personal técnico, administrativo y subalterno del Institu·

to (incluidos tr:1bajos e:l"-traordinarios) .
Su±': :lgios por el alma ud Fundador del InsWuto .
l'~)gos diversos por atenciones flj~lS y eventuales (z¡lstos

l"i1t'::0re··.• !i'1S, relojero, ,(;' r~'r.o. teléfono "j transportes) ...

2.654.35
44.588,00

119.30
1.277,fi
3.620,00

854.60
24.165,15

17.157.15
2.080,00

668,95
931-;25
4:95,60

1.223,36

387,90

1.125,60

46.200,00
286.20

(: .263,40

'foial pagos............ 154.110,35-
. En ~!ayo de 1:130 t!l:;:dú hc~ha la distribación de ejemplares de la obra de D. Angel González Palencia:. edita
da l:or el Instituto, "Los ~l¡)z¿rabcs de Toledo en los siglos XII y xIU".

:s~ haHa!l en nr~r.:;a !~s s;gu¡t}r!t~s obrns, qLj,~ asi;nismo publica el Instinto, con la coop:::ración de la Hisp'anie
Socid)' oC Améric<l: .

"Cat:ílcgo de la Co!ec::.iói1 de í!ocUI:lenlos inédi!ns p:.'!r3 ia Historia de España", por D. Julián Paz y Espeso.
"Pintores Españoles en 8:10 Lorenzo el Re31 de El Escorial", por el R. P. Julián Zarco Cuevasj y.
<1 Lúmpara de los Princlpes", por D. ~l3ximilia'llo Alarcón.

. En 28 de M.:!.fZO de 1930 quedó formalizado contrato del Institu!o con la "Compañía lber~Americana de J)u<
blicL¡ciones", de M3drid, ptlra ia .enla, en comisión, de las obras editadas o que edit-e el Instituto. La finalidad d(
este contrato es la mayor difusión de esas puhlicnciones,dados los elementos de propagauda de qlle dispo-ne dichlt
Em;)resa editorial.

En 15 de Marzo de 1930 se presentó en el Instituio MI'. Robert Edward Storrar, "Osma Student". designado po,r.
el señor Vicc-ohan~!=llorde la Universidad de Oxford, para el curso académico de :1929-30; ., en la primavera P.*
xin.p eS esperado MI'. Roilald Hílton, designado en la misma calidad que el anterior, para el eurso de 1930-31.
_. 1.0 que, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Patronos residentes en Madrid. 'Y eon la aprobaclóu tl.
los Patronos ausentes, Excmo'S. S{'es. D. Julián Ribera y Tarr~gó, D. Archer M. Hl1nlington )' B':::"'~l!i A, Smitti
Es~e.• tenernos' el honor de comunicar u V. E. para su conocimie-nto y dc:nas efec~'~ , .

Dios gt11ide a V. E. muchos años.
Madrid, 14 d~ Marzo de 1931.

~UQUE DE ALs-,.

MIGUEL MiN.

JAVIER 6ABCiA DE l..L-\NU.

({'atrono Secretario BeDeraU. 1.- _
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA:NClA
. DE COLMENAR

domiciliado que estuvo en La'" ,\ !'"t!l1as
(Vizc~}'~), y actualmente en i~lm'a"o
p:1rad~ro. s(Jbre J:edamación de :H 6.1;)0
francos franceses, importe de onr:c le
tras de cambio, contra dicho I1cHJ:Ifi
dado, libradas el año 1!129. por la Sa
ciedad dcm:lndante, a su propia or
den. y :lce})tadas por el girado deman
dado Sr. ~1artin~z de las Rivas, se cita
por tercera y última vez, al referiáo;
D. Francisco Martinez de las Rivas.
para que dentro de los diez días si
guientes, al de la publicación de esta
cédula "::11 el Bolelin Oficial de Vizcaya
y GACETA DE ~iADRID, Y hora de las once
de la. r:¡añana, comparezca ante dicho
Ju:>::gado de primera instancia del dis
trito del Hospital, de Bilbao, al objeto
de que bajo juramento, declare sobre
la l~gitimidad de las firmas que con su
nombre y apellido aparecen estampa
das en los aceptos de indicadas once
letras de cambio, previniéndole que si
no comparece ni al¿ga justa causa de
incomparecencia, será declarado con
feso sin mas cHarle, en la lesitimidad
de reptidas firmas, para el efecto de
d¿>spachar la ejecución.

Dado en Bilbao, a 12 de Marzo de
1931.-El Secretario, (ilegible).

X-99?

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DE LA ESTRADA

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido. . ,

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado pendcn autos inst:idos flor
el Procurador habilitado don Bias Ma
nuel López en nombre y representación
,de don Francisco Jiménez Alba, sobre
juicio necesario de testamentaría de
doña Filomena Alba Pascual, vecina:
que rué de Riogordo; con cuyo motivo
cumpliendo lo prevenido en el párra~

fa 2.° del articulo 1.058 de la ley de En
juiciamiento civil, se llama a ros here
deros. menores y huérfanos don José.
(Ion Joaquin, don Bartolomé y don Gui·
llermo Jiménez Porras, que emigraron
haee tiempo a la República Argentina.
hijos de don Joaquín Jiménez Alba,
por si, o s-us legitimas representantes;'
a la hCl'edera doña Carmen Navas Al.'
ha qne se dice reside en MeJilla, Aveni
da de Aizpuru, núm. 25; y al he.redero
don Francisco Navas Alba que según
Doticias reside en Tetuán, en el Fon
dak, hijos de ·doiía ~laría Alba Pascual;
para que se personen en dioCho Juicio;
ape.cibidM que ·de no verificarlo les
parará el perjuicio que haya lugar.

y l)ara su pubUcaeión en la GACETA
DE :MADRIO, expido el presente que fir.
mo en Colmenar, a 17 de Febrero de
1931.-EI Juez, Antonio Esh:;va.-EI Se.
cretario, :\iiguel :\Iuñoz Fernández.

X-100l

Por la presente, y en virtud <le pro.
videncia, de esl.a fecha, dictada por el
sef!.or .JUeZ de este p~rtido, D. Fermín
Bauza Brcy-Trillo, en aut{)S decl::u'~,li

vos de mayor cuaniia, prowO\,idos a
110;!"::E'C de Dolores ViiIaverde Brea,
"Juda, yccina de Orazo, en esle t{~l"I~li-

t JI;), t,;oillra d seuor Fiscal, y los qüc
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Cü~TRAT~\S GENERALES, S. A.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA

Obligaciones .5 por 100 Sociedad de.
Electricidad del Mediod'ia

El Consejo de Administración de esta
Sociedad ha acordado pro~eder al pago
del cupón núm. 114, vencimiento 31 de 1
~larzo corrie-lJte de las Obligaciones
;:¡ por 100 emitidas por la Sociedad de
Eleetricid3d del :\lediodía en 1.° de Oc
tuhre de 1902.

El expresado pago se vcrifieará a
partir del 1.0 de Abril próximo, a razón
de pesetas 6'25 por cupón, dcducit':ndo
Se de este importe los impuestos co
rrespon dien tes.

La presentación y cobl'Odc cupones
podrá hacerse en los simientes esta
blecimientos bancarios: "Banco Urqui- I
jo", Madrid; "Banco Urquijo de Gui
púzcoa", San Se1Jasián; "Banco Urqui
jo Catalán", Bareelona; "Banco Urqui~
.io Yascon~ado". Bilbao; Grnnada,
"Banco Urquijo" (Agencia de Grana
da) ; Sevilla, "Banco Urquijo" (Agcncia
de Sevilla) ; y Gijón, ·'Banco Minero In-
dustrial de Asturias". I

Tamb1t~n se harán -efecti\'os en las
oficinas de esta Sociedad, Avenida del
Conde de Peñalver, 2;>, :'ofadrid.

)Iadrid, 15 de Marzo de 1931.-Va-
lentin Ruiz Senén, Consejero y Direc
tor Gerente.

JliZGADO DE PRIMERA U,STANCIA
Dl1L mSTInTO DEL HOSPITAL, DE

BILBAO

Sc convoca a los señores Accionis
tas de esta Socicdad, a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día
31 de :\Iarzo, a las cuatro de la tard'e,
<:n el domicilio social Alcalá 75, ter
cero, para traL'lr de la aprobación del
Balance, ),lcmoria y cuentas correspon
dientes al ultimo ejercicio. 1.05 seño
res accionbtas, deberán uepositar cin
co dí:lS antes dcl señalado para dicho
acto, en la C<1ju social. los títulos O
resguardos que les den d'crecho a su
asistencia.

El Pr~sidentc del ConseJo de Admi
nistr:H;ión, Luis ¡\~'estu :}lanchola.

X-1002

Por b prcscnt-:, a virft,d de provi
dencia üe este día, (liclctda }lor el scñor
Ju~z elé' !JI';l11era inst~U1cia d~ldJst¡-jto

del HO~J1¡;:ll de Bilbao, en diligencias
d.' lln'p:'.l·<lr!Ún eje(,Llti\-a, promovidas
¡Jo!' cl P\'ot'.li"ador D. huías \'idaríc. en
'"<:;~"'('~~'nt:!'."i:-'n del señor Joscph (ius.
::,,;c' :'h!Y¡Jl Chaumet, cemo GC!Tllt:; de
1<1 (';1,7 1:;;] "J. Ch:':¡:nE't &. Ci:1.", :~ücie.

dad e,'¡'.:div.a. coy: \!o!':idiio e:l 1':,:'1s,
"'ll'!'";l D, F;'::11C;,'O' :\!::rtii1CZ :L' las
ii;·.':!~. c·t'~.·r! .,.-.,;."~~ ';1' 'l~;(·i!id) \. (1 ~'-Iás

l__",:" :" i.~11 \ ~Lt:. i..-: :'~ .• ,- ¡~'~. ~ :-; Jl~~;] (.;:" n~ ~~vl·.~,·t\ 11 t

TEJIDOS ATOCHA, S. A.
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I'iU)¡"VIAS DE LAS PALMAS, S..\.

DELEGACION DE HACIENDA DE Inera-l, se verificarán en el Banco Inter-
NAVARRA 1nadcn31 de Industria y Comerc~o de

esta Corte, Carrera de San Jerónimo,
Don }\!arcelo ::'lfunárriz en instancia 4~, anles de las doce del mencionado

dirigid~ al Ilmo. Sr. Delegado de Ha- .ha.
cienda de esta provincia, manifiesta :\la1rid', U de Marzo de 19~H.-El
haberse extraviado el resguardo del Consejo de Administración.
depósito de 600 pesetas constituido en X-99!
8 de Agosto de 1928 con los números 8
de entrada y 6!9 de Registro a disposi~

ción de la Intendencia general militar,
para poder salir al Extranjero COn arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 462
del Reglamento de Reclutamie.nto de
27 de Febrero de 1925.

Lo que se i.lserta en este periódico
oficial para oir las reclamaciones que ,
sobre el particular puedan presentar
i:lentro del plazo de dos meses y con el
fin además, de que llegue ti conodmien
to de la persona -que lo hubiese encon
trado, se sirva pres~ntarlo en el Nego
ciado de dicha Sucursal de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia,
pues de lo contrario quedará nulo y
sin ningiíD valor ni efecto, expidién
dose por tanto el correspondiente du
plicado.

Pamplona, 17 de Enero de 1931.-El
Delegado de Hacienda, :Manucl Danvila.

X-987

CEl\rnNTOS COSMOS, S. A.

~e pone en conocimiento de los le-I
neJores de Cblig~\ci()nes de esta Sode
dad, que su Consejo de Administración I

ba acordado el pago dcl cupón mimo 11 I
de las mismas, vencimicnto 1.0 de Ahril I
de 1931, :r el cual Se efectuará en los!
siguientes Bancos: "Banco de Bilbao" I
~I~" ~"!arlrid y cn todas su_s. sucursales; "
",~lllJlh !Ior!1 y ~o~pa~lla", Bilbao; I

,)anco ae.l ComcrcIO , Bllbao' "Banco 1
CUltral". :'tIadrid. '
. :.\bdyid, 16 de ::\1<11"zO de 1931.-El

f.(JnscJero Delegado, José ~L )!arHnez
-le jas Ri\';lS,

X-9~9

Con arreglo a sus Estatutos, el día 29
del presente mes <t las once de la maña
¡¡a, celebrará Junta general ordinaria
en su domicilio social, Atocha, 4. tri
..licado.

Madrid. 14 de )lurzo de 1931.-El
Comejo dC' Administración.

X-988

1)e cO~lfo:'midau CO:1 lo p;'e\"l'n~I'0
'". S~IS I:.st".tutos, se !'1~11;;()C::l 11 JU!1t:1.

::'",'''~'j'al u:',jinar:a de Accionisf¡¡s. p[l¡·a
:':!\:"~'m' SISi¡"11 el !lw,tes 31 üeI co
": ,:)(-11:0 mes {le. :\bl·ZO, ti. i:ls tres y 111c
.J1:1 üe la. 1<.11'(1.::, .: 11 ('sta Corte, ('n h
'~;li!l: rlel ('[,lleral Or:'w núm 5 'C[" 'rO

C(:l1 :lITe,;lo u la Si~l{icn[e'ór'!cn'"'l1(.i
dla: .

P.i:!lC'l':l. All:,o]):lc;tm de la '1('rpo_
l,j,. ,~. 1-.,. "., ·"T1';.," t j1- • <t -' •

"':, J:Jql~lCI., "",-1, .11..H G~ t:"!"dl(l~:s y \:-l"

nan['J"I.'>, y :,i·,.~ió:l Gel f:C':lseio, CO!'!".!;'.
IHJ'ldlcntrs :d C'fercic-io dí' 1!.J30.
, S,·,tundo. .'..:omín.n;¡;ento d'c COlise
1 ~!·C\S.

~rGI"cel·I)•. ~on:uni r:H'l';n,:'<; {I: \"Cl·~::I".
Ll)"; ;J~P'Y~lto'" (:t.~ ~~~~(I¡,}n~'~ 1";"': '~~l

;"i!,.:'". p:ll'~}. !a a.~"dstc:·!ci~! ti. ~'sL: J~'~:.~. _~;~ ...
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SALAMANCA

DQn Antonio Jaramíllo &"U'cí3, Juez
de primera instancia de la ciu{1a;¡l ,le
Salamanca.

Por el presente edicto, hago sal,cr:
Que en este Juzgado se sigt:,Jl autos

se crean con derecho a impugnar h í al Sur, con terrenos de D. Carlos Diaz , don José Ventosa Ferrer; Oeste O iz
pre,unción de muerte de losé::- Mant:e~ ISerr:l; por la izquierda, con ca~a de ", quicrda, con la de doña Esperanza Fa·
bo S:)Otiso, que es lo que ccn dicl-"l:l de- doña :1larcciina )íonies, y por la es- brt'-. y ~l Sur o espalda, ejidos de las
manda se pret~nde obtener, cito ~. em- palda, con huerta de D. José de Doni- casas de los Sucesores de Félix Pico-
pbzo en forma por segunda vez, ;1 to- Un y Jaén. ret y hereoderos de Pedro Soler.
ó'as las personas qllt> se crean con da- 1 Para la ce1clJrnción del remate que El remate se ycrificarádOlble y si-
recho a impugnar la presunción de ¡tendrá lugar, doble y simultáneamente multaneamente en este Juzgado, silo
muerte de qUe"! se trata, para que den· 1 ante este Juzgado de la Inclusa, sito en la calle del General Castaños, núme
tro del término de cinco días, compa- I~n la calle del Genel'.al C:l:-;taños, nú- ro 1, y en el de Villanueva y Gel!ni, el
rezcan en los autos pcrson:lndo~e en mero 1, y ante el de i~ual clase de día 9 de Abril próximo a la.., doce y
forma, bajo apercibimiento de lo que , J:lén. se ha señ::lado el dia 8 de Abrol media, previniéndose que no se admi
huLiere lugar., ¡ !lróximo venidero, :l las once d'e su ma· tirán posturas que no cubran las dos

La Estrada, 3 d¿ Marzo de 193L-EI Iñ::l.na, fijándose como condiciones las terceras partes de las 6,'7:)0 pesetas,
Secretario, Juan Di~z. s¡gui~ntes: que podran hacerse a c9lidad de C{'-

X-90S Primera. Sen'i¡'¡'i e1.:' tipo pnr3 la su- del'; que para tomar parte en la 51:-I basta del indicado i!1:,lt~t'hlp, b canti- basta de~erán consignar los licitado·
I !~ud de -!tH.OOO pesrt:,<;, convenida por res preVIamente cn la mesa del Juz,

Jl'ZGADO DE PRIlvIERA I:NSTA~';CIA I las partes t·n la escritura de constitu. gado en efectivo metálico una cant~
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE ¡ ciónde h:pok!:':l. dad igual por lo menos al 10 POI' 101,

I\oL.\.DRlD I S~;::;UIld::l. ~o se aÜn,itirún j}('"!'lul'"as d~ la que sirve de tipo; que si se ~¡i:

Ique no cubran 1:Is dos terceras partes Cieren dos posturas 19uales se ab¡'lr:l
En vktud de providenci:¡, dklada en d~l expresado tipo. nueva licitación sólo entre los dos re-

el dia .de hoy, por el señor Juez de pri- Terc<:'r:l. Pan1 tomar parte en la su- matantes y ante este Juzgado; que la
r~era Instancia del distrito uel Hospi- h<::.<;ta. dcberán los licitadores ~onsig- I 'consignación 'del precio del rémale ,;;~
elo de e~ta Corte, en la sección cuarta llar prcv¡amcnt~ en la mesa ~l:~1 .luz- verificará dentro de Jos ocho dias ,¡:
dc los autos de concurso nel.:p!:',ario de gado, o en el establecimiento público 1 gllientes al de su aprobación; que lo:.;
nrrcrlores, en que ha sido declar~ldo destinado al efceto, ellO por 1M, en titulas suplidos por certificación del
d.Oll Juan Garda del Campo, domici. efectivo, de: 1:) cantid::r1 seü<lbtla como Regi~tro se ballarán de manifiesto ..n
lllldo .en la callí:: de Ambróx, núm. 17, tipo, sin cuyo r¿quisito no serán au- la Secretaria y los licitadores cJebcráll
Colonia Hurbe, se hace público por mitidos. conformarse con ellos ~' no temh-án de.
medio de este edicto, por haber que- Cuarta. Si se hicieren dos posturas r€ocho a exigir ningunos otros; que las
d~do firme dicha declaración, previ- iguales, en los distintos Juzgados. se cargas o gravamenes anteriores y prc
lllGlldo de que nadie haga pagos al abrirá nueva licitación entre los dos ferentes - si los hubiere - al cn~dito 
~oi1~.,:rsado, bajo pena de tenerlos por rematantes. del actor continuarán subsistentes, en
l~c~l~lmos, debiendo hacerlos al depo- Quinta. La consignación del pre- tendiéndose que el rematante los acep
sItano D. Germán YU5ti González con cio se verificará a los ocho dbs si- ta y queda subrogado en la responlS:lhi
domicilio en la calle de Bravo :\furi- guient¿s, al dc la. aprobación del re- lidad de los mismos, sin deslin.l1'se Jo
lIo, número 26. mate. su extinción el precio del reIllal~.

Asimismo, se cita a los acreedores Sexta. Los títulos de propiedad, su- sIadri~, 28 de Fcbre."o de 1931.-1::1
del concuiSa~~, ,a fin de qUe se pre- pEdos por certificación del Registro, Secretan.o,. Juan GarCla Inés. - ,"bto
s.ente~ en el JUICIO, con los titulos jus- se hallarán d'c manifiesto en la Secreta. bueno: Salvador Alarcón.
lifieat!vos de sus créditos, con 48 ho- ría, debiendo los licitador~s canfor. X-991
rÚl; an~es <fe la celebración de la jUll- marse con ellos. sin derecho a exigir
t~ g.;neral para el nombramiento de n!ngunos otros.
SmdIcos. acto que tendrá 1I1"'ur en la S~ptillla. Las cargas o gravá.menes JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
sala audiencia de este Juzgad~, sito en jI anteriores y los preferentes, si 105 hu. DEL DISTRITO DE LA L.ATINA, DE
la calle del Geueral Castaños, núm. 1 bier¿, al crédito del actor, eOT'ti nuarán MADRID
el día 16 de Abril próx;imo a las ooc: subsistentes, entendiéndose q;:.~ el re- , '.
de su mañana. pudi¿ndo c~ncurrir ios matan te los :lcepta y queda su], 'r)gado ,En "'Irtul1 de prOV!denCla de J¡o~,
acreedores por sí o dar pod'er a per. en la responsabilidad de los TC;SmO$, ~!ctada. por el ~eñ?r Juez de IJrimer"
sona que los represente. sin destin:lrs'~ a su extinción el pI ecio InstancIa del dlstnto de la ,Latina u;j

)'ladrid, i de :\larzo de 1931.-VistQ. d'el remate. eg.ta ü;¡rt¿, en el juicio declani~.-o de
bu~no. El Juez, Fernando Abll'rráte. y par¡¡ su inser¡:ión en la GM;r:U DE ¡Inayor cuantía, l.l1'OiHoviJo por don S~.
gUl.-EJ Secrefa;:-io. José l\f." de An-¡' ~l~DRIO, se expide el presente en 6 de gundo Laucrta y Sállchez, rejHesO::.l-
tonio. i\far:w d~ 1931.-EI Juez lJImas Cama- tado por el Procurador D. Antonio (j.)-

X-995 rero.-El Secretario, Jose: Torres, rriz Marco. contra e! ~Iinisterio Fheal
X-1l90 y otros. sobre rectificación de la iI,,-

_ "v cripción de defunción de D. p~lrl'O LcJ.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA I puerta Zapatero. que falleció cn e,;L¡

DEL DISTRITO DE LA UiCLUSA. DE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA c~pital ~l 23 de Enero ~el C?l:r~~ll:'~
MADRID DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE I ano. v,erIf!.cado en ¿l RegIstro ,':-'1\:1,' u~

_ I MADRID teste dIstrlto; emplazo por ;neu;,~ tiC, :;,

Do~ DIma.s Cama~ero y Marrón, Juez I I presente, '1::- se pubhca.m c~. 1,J.. (1. .. -
de pnmera lllstancla d¿l distrito de la En virtud de providencia del señor I CETA DE ~L~RID y Boletzn OJ1C!UI I:~
Inclusa de esta Corte.. Juez de primera instancia del .distrito esta provmCIa, a cuantas p'::l"So;¡as ..,c

Por el presente, y a vIrtud de lo de la Latina, de esta Corte dictada en c~ell~ con derecho a oponerse a la ;,:;.
acordado. en 10~ autos que sigue (;i 1 27 del actual en los autos í'nstatdQs por ~lca~a demanda, ~ara que del"tl'o 1",1
Eanco ~ll?otecano de España. contra el Banco Hipotecario de España con- termmo de n~eve d13>;, comparc<: ..'~lIl t::l

don Jt¿ronuno M?ntes.Rod~i8Uez, sobre ¡ tra D: Francisco Piqué Castelló. se nl!!os p~rsonan~?s~ e1n f?~~?,.~:!"<::,~
secuestro, Pos~slón lJ?-terllna. y venta anunCIa por seguDda vez la "Venta en lllel1d~LIS qU~ ~I, no .0 \"rlÍic~.J., .' ~
de un~ finca hIpotecada. en garantía de Ipública subas1a por la suma de 6.iJO parara ~l perJUICIO a CIUC en th:::I·(· .. L;)
un pr~stam~, se anunc1l8. por término :PeSetas de la finca siguiente: 1 haya lu.",:l1.. .
de qUlnce días. la venta en pública s~- ,1 Una -casa, sita en Villanueva y Gd. Madn?, 12 de :\Iar,zo d~ 1931.--EI .
bas~a ?e la siguiente. .!rú y su -calle ~e Santa Gertrudis, se. Secretano, Juan GarcI3 Ines. :")

FlDca. Urbana, en Jaeo, ~n el Pa.seo I n~ada con el numero 18 moderno, tlis- X-9;¡~
tde AUC!nsQ ~II. de supe~cle1.470 me-trIto primero, barrio sexto, compuesta
ros, ~m numero, d~ gobierno. que la de planta baja y un piso, con un eji
~ons~ituye un e~ClO d~ dos plantas. do en su ,parte posterior. pero nctu:d.

e.stinado. a .garaJe; otro de planta mente se compone de tres plan~as o
baja, destin.a.qo a talleres, y una casa pisos; tiene d-e superficie unos 2.500
~~l ~onst~UCC1ú!1 de cuatro plantas para palmos o 94 metros 44 decímetros ~'
'\1Vlen~a, y ~nda por su fre~tc. al 20 centimetros cuadrados, y linda (11
~ste, ~~n el CltadO Pas~o o camIno de I Norte o fre-nte,con la calle de su si-
a EstaCIón; por la derecha entrarldo, l tuación; Este o derecha, con casa de
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Término mu.nicipal de Salcmumc:a

12. Otra tierra. al sitio de la Char·
ea de Toro. de cabida de nna hueb~
equivalente a « Areas. 72 centiárea!.
que linda al Este eon otra de D. Ber
nardo Garcia, Sur con otra !de los bP.
rederos de D. Antonio García. Oeste
con olra de D. Luis Hernánd.ez. y por
~ Norte con otra deDo José Ga:reía.
:valuada en 2":500 pesetas. .

Término manicipal de Villcaes de la
BeÚU1.

.Término municipal de .Villares de la
Reina

) 6. La mitad pl"Oiacittiso tIe una tie
) ,f/!>. $itio de la Cuioba~de cabida
~ ~..... UM fa~ el¡\IiValente a « AI'~
I ~ 72 ~n"ií'reas. que linda al Este ron
i' h-- -de lIeredrma de Felle.. iana SAn
• ~~~ Sur. ce:. etta de FermhJ.Martin.

1/:. rOeste can o1ra «ue\abra Luis Cacho......,.

,·Término mwticlpal de San Cri$tól1al
; de fa Celta

!-., .
~, 5. Una tierra al sitio de lu Zorreo
1 :~, 4e eablda de tres -eeJemines, equi
" ¡_alerrtes 8. n iras. t8 oe-ntiirea5, que
~ .': d?- al Bste coa tierra de Domingo

. ' . ruto, Sur. otra de F..ugenio Cabezas,
" .. 'Oeste, otra de D. Bernal'ldo Sánc.hez
?-~o, ., Norte,~ otI"a de E.<daItisJ80
•',;oáncbez, valuada -en liSO~.

~ ir el ~edimieDtoespecial6lUWU"io y Norte con cañ0l finca de Rosa Sán- Jinoda al &te y Norte con otra de An-
e 18.~ Hipoteearia. pt"OD!DYidos~ chez. valuada en .10e :p:lS~s. tOilÍO Martín, Sur con otra de Domin-

1 PrclCW"'ador D• .José Morató KartiD. 7. Otra ti~rra al hito de Aldeaseea.. 80 Recio y Oeste otra de Jolián Garri..
A nombr-8 y en representaeióu de don de primera calidad, de .cabida de dos do, valaada en 1.500 pesetas.
¡gn.eio Sánches '7 Sánebe:z, vecino de fanegss y media, equivalente a una. 14. Otra tiern en término de Al-.
San Mu~. eontra D. DoIllin9o F-olo y bect/uea. 11 áreas y 80 centiareas, que deaseca de Annnña. distrito munrei
Po~, que 10 es de Elata eapital. sobre ilinda al Este con la línea 'férrea traos· pal de Villares de la Reins. al sitio de
féélamación de 10.000 Pesfll.as lIe prin- versal y camino tde Aldeaseca, Sur 'Con la Red, de cabida de fanega y media..
~ipal, en caYOS autos he aeol'ldado por. tierra de Beatriz Sánchez. y Norte con eqaivalente a 67 á~as, ocho centi.
prondencia de esta feeba. .sacar 'a.la otra de luao Ju."\nes, yaluada en 4.200 a."eas, que linda al Este eón otra de
~enta en pública 7 primera subasta. ¡>esetas. don Juan Sahagún Benito. Sur con otra
pór término de veinte días y por pre- 8. Otra tierra. en término de Aldca-I de D. Fulgendo Sánehez Tabernero.
~io de tasación. los bienes inmuebles seea de Armuña, distrito municipal de Oeste con otra de herederos de María

,que a continuación se expresaa. de la .Villares de la Reina, al sitio de la La- Teresa SanC'hez. V Norte eon otra de
l).lYpiedad &.1:1 deudar. y que fueron guna de Aldeaseca. de primera y se· Eulogio Sánchez, \'alu~da en 3.QOO pe
hipotecados a favor del Sr. Sánchez: y gunda calidad, de cabida de 226 esÚ· setas.
~áJJchez~ . dales, equivalentes a 25 ár-eas y 2G cen. 15. Otra tierra en térraino de Pa-
. tiáreas. linda al Este con carretera Ilie naderos. ·;j.isb-Uo municipal de, los Vi-
Término municipal de Villara de la ! Zamora,. Sur con tierra de D. Juan de llares de la Reina, por dma de-l pra-

Reina ila Fuente. Oesle con Calzada "'icja de do de la Tía Bárbara, de cabida de :>6-'
Zamora. y No¡-tc con tierra de Antonio 1estadul~s. equivalentes a 33 áreas, scir

l. Una tierra al sitio~ las El"a8 de Toribio. valuada en 1_800 pesetas. -centiárea!>, que linda al Este et>n líe-
J\bajo, de (8 estadales, equivalentes a 9. Una ·res de pasto proindiviso, de rra de D. Antonio Martin. Sur con otra
~il1CO áreas. 36 eentiárcas. linda Nor- las 97 y dos piernas. en qae- mental- de Clara Me-lIado, Norte con otra de
te. Este y Oeste. con tierras de don mente se consideran divididos para su t doll AmonÍo Maria García, y Oeste con
Santiago Juanes., y Sur con dichas aprovechamiento los prados -de pana-Ila eal"r-etera ,de Vigo, la cual la divide.
eras, valuada en 130 pesetas. deros, Iclenominados Yaldios Ganzc,s. valuada en 3.0(-0 peselas.

2. El aprovechamiento de res y Reguera y Valdunsigo. cQrre~poi:ldien-1 16. Otra tierra en el propio térmi-
media en ros prados de Panaderos, o tes todos al ~runicipjo de Vmares de 1 no. sitio del Caño de la Rapos<;ra. de
sean 450 est8Idales proindiviso, eqni- la Reina. y que en junto hacen d-e ca- 1 cabida de 575 estadales y medio, equi
valent-e a 50 áreas Y 3.1 centiáre~. que bida 26.029 esiada1es y cinco décimas, valentes a 64 ilreas, ia centi:he:lS, que
tooo él linda al Norte 'Con el «mino equivalentes a 29 hectáreas, 1n áre2.S, linda al Sur con tierra de Frnnchl"-O
:de Aceñeros. Sur con tierras de varios nueve centiá.reas y 81 decímetros cua- Méndez, No.te otr3 de D. Andrés Po
.:particulares, Este con prado de Val- drados, siendo de primera ~.805 esb.. lo, Este otra de JuaIJ ~Iartín, y Oest-e
Ld.cpOzos, y Oeste con cercado de la tdale.s, de segunda, 12.547 y el resto de con otra del Marqlu~s >de la Granja, don
)Doctora. valuada dieha participación tercera, linda por el Este ca.rretera de Manuel Samaniego. valuada en 2.800
.en 1.800 pesetas. Zamora. Sur con camino de Villama· pesetas.

3. Otra tierra a las Gudinas, de ca- yor. Oeste .con cercado de la Vactara li_ Otra tierra al sitio de !3 Rubie.
. ibida de 102 esbodéles, equivalentes a y Norte con término de AldC.'JSeca y ra, de cabida de 44 áreas y 7? ccnti

. ;1.1 áreas y 29 centiáreas, que linda al tierras labrantias de varios particnIa. áretts. que linda al Este con calzuda de
~ Esle con tierra de D. Cándido López res, valuada dicha participación Iln - To:-o. Sur con otra de Gaspor Esteban.
• <, Niño. Sur y Oeste con otra de los he· 1.&00 pesetas. Oe~e CGn otro d.e Francisco Méndez. Y:

rederos de D. Diego López,:r Norte 10. Una tierra en térmIno de Pa- Norte con otra de Andrés Polo Tori~
con tierra de Juan Recio, valuada en naderos, distrito municipal de Villares bio. V311mrl:! en 2.906 pesetas.
456 pesetas. de la ReiBa, al sitio ¡de la Fuente Si;. 18. Otm tierra :11 sitio 'd-e los Gatos.

4. 857 partes y 25 centésimas de rrana. de una fanega lo" 18 es1adales. de e:!bida de nna huebra, equi'-alecte
9 tr3 proindiviso. de las 1.125 en que equivalentes a 51 áreas y 20 eenti· a 44 áre:)!) y 72 <:entiá~eas. P!:::;:-;!ld.::! al
wentalmente Be considera !dividida, áreas. que linda al Este con el prado sent!ero que stibe, J'. linda al Este con

1_ un-J ~a COl! corral. enclavada en el d'e Panaderos, Sur con tierra de Julián otra de berederos de Francis,o Garda
~ ¡a5éo ae l~. Vinares de la ~iIJa y su Sánchez, Oeste CoD camino de Villama- Coron:l, Snr- con dicho sendero, Oeste

~iHle de !! P~!!teeill~, señalada "Mn yor y. ~~.rra. <le.~Ianuel Sánchez ReciO.¡ y l';or'~ con ticrra de M::muel ~r3rtin
el número 11. que- ocupa una exten- Y &Qr:te con ~rJ'~de ~!!U;el Sállchcz. dI! Dios, valuada en ~.OOO pes~b::.
sión superficial de 300 metros cnadra- valuada eh ~OO ~~tas.- . I 19.!llr:l :tt€'l":"a ;11 siti~ de \':¡B-e:~~.
dos y linda por la derecha. entrando. 11. Otra tierra en term.lno de Al- 'de e-:tblda· (fe !;1T.,;."'.t!Q !?!IC3US, eqIDva·
o sea al Este. con Fuente Grande· ydeaseca de Armuña, agregaoo al Mu- lentes auna hectáreá. ',g áreas, SS c('n
regB:to, por la izquierda. que es el Oes- :.oicipio de Villares de Ia Reina. al si·tiáreas, que jin1u al Este con otra de
_!~. con oCa8ll de Luis Cacho. fO'D'do o tio de la Carr-etera de Zamora, que Santiago Hernúndez. Sur con otr2 de
'Norte Con diebo repto, y por el~ también se llama la Cruz, entre ambas Francisco ~Iélldez,. Oeste con Calzada
-le o Sur COD oealle de $t1 situación va- calzadas, de -cabida de m-edia fanega. vieja de Caste!lanl)S de MGriscos,. y ¡>oc
~uada dicha particiJfl!eión en 1.8M pe- equivalente a 22 áreas. 36 <:entiáreas.. el Norte -con otra de Manuel Recio y,
'setas. linda al Este eOIl Carretera nueva de Bernardo Garcia, valuada en 4.200 pe~

Zamora. que conduce también a Vigo, setas.
Sur con tierra id,e Elvira Sánehez, Oes- ~. Otra tierra en término .a-e Pa
te con Ca~davieja de Zamora. y Nor~ naderos, distrito municipal -de VilIares
te con tierra de D. LtIis López de Dé- de la Reina, al sitio del Monte. de c3bi
Jar. valuada en 1.500 peseta3. da de fanega y media, eguivaleDte a

fJ7 áreas, oclIo centiáreas. Ci* liIlda al
Este eon tierra de herederos de Maria
Te1"eSa Marti~ Sar otra de Eilgenio
Sánchez, Oeste otra de Eugenio C.::.be•
zas, Y' Norte 'lie Fermín Martín, valua
da en 3.000 pesetas.

21. Otra tierra a-; sitio de .b Con
c.epción, df; cabida de una b.aeh.a,
equivalente a 44 áreas y 72 centiáreas.
que linda al Este con otra de Andrés
Cacho, Sur con otra de Feliciano Po
lo. oeste con camino de Cabrerizoss T.
Nene con otra de Juan Martín, .ala.. ·
da en 2.000 pesetas.. .

22. OlT'a tierra en término de Pa
. naderos. distrito Mnnidpal-de Viltares

13. Tierra al sitio del Marcado, de de la Reina, al sitio del Caño de la
~ablda de ft áreas, " centifireas. que Guia. de cabida de fanea v m~
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JUZG"\DOS DE PRIMERA INSTANCIA:

AVILES

ADMINiSTRAG1üN DE roS.IICIA

Don Mariano Fernández GimenG,
Juez de primera instancia -de este par.
tid·') de Avilés.

Hago saber: Que por proyidencia
de ayer he tenido por pr~"enido los
juicios de abintestato de d-oña Feli
c'ana Rubín González, y de tcstamen·
t:J.ria de su esposo don Manuel Suárez
Ga..da, vecinos· que fueron deja pa
rroquia de San T'i.'tlJ'o N~r\'arr:J. t'n cs-

---~~~---

table '!l dos charcas. Este término ~
halla dividido por la vía férrea de Sa
lamanca ala frontera de Portn~ 1"Or.
la carretera de Salamanca:! Cilldaoé Ro-
drigo, por las caminos de Barbad·iDo a
la estación de este nombre y d.e Cas
trejón al Carnero, mide todo el ténn¡':
no una extensión superficial de 3!3
hectáreas, 51 áreas "Y 39 centiáreas. pe
ro descontándose de esta superficie la
de ein~o heet:ireas, cinco áreas y 16
centiáreas. que Ocupan las cuatro "ill5t
públicas mencionadas. y además 1 f)
hectáreas, 31 áreas y 28 centiáreas d~
nueve tierras entradiza5 o enclavadas
dentro del término de Castrejón, qu
pertenecen a "arios dueños distintos dt
los eoparUcipes de este térnüno, que.
dando reducida su superficie a 323
hectáreas, 14 áreas y 95 centiáreas,
equivalentes a 289.0!2 estadales de pri
mera, segunda y tercera calidad, pre
dominando la de primera, linda todo
el t::rmino de Castrejón al NMte con
el de Barbadillo, Sur con el de Carne
ro, Este con el de ia Red, y Oeste coo
el dé' Calzada de Don Diego, v;)lua:ia
en 2.000 pesetas.

FI3ciendo un tot31 lo anteriormente
relacionado de 87.9:«) pesetas.

L:l. subasta, que tendri lugar en la
Sala de Audiencia de este Jnzgado, el
dí2. 20 de Abril próximo, a las once do
su m:tñana, se celebrará bajn 13.s si~

guientes condici()~s. que tenJní.n en
{Cuenta Jos licitadores:

Primera. ~o se admitirá postura
<¡tte sea inferior al valor de los biene'J
que sirve de tipo parA la subasta.

SCgun da. Para tomar parte en di
cha subasbl, deberán los Hcitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el estaMedmiento púb.li
CO, destinado al efecto, el 10 por 100
efectí\'o del ,alor Ide diebos bienes,
<In~,¡üITe. de t~J?O para la misma. • .
-rercc~. u.Í1~. ~s ~t~ ~ la e~rti

ficacióii o del RcgistYo ñe- la ProJl~dad
a qne se refiere la. regla cuat-l3Í1ei ar
ticulo 131 de la le~' Hipotecan::!, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; que
Se er:knder-á que todo Iieitado. acepta
cerno h::l.sl~nte 1~ titulación; que las
¡··;¡·;::ns o granimenes anteriores y los
;>rercrenlús, si JlJS hubiere al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en·
tendién,iose que el rematante los ~('~.
la y queda subrogado en la l'eSr~n

bilidad de los mismos, sin destilLlf<;e ,
su extinción el precio del remate.

Dado en Salamanca, a 6 de :.\iarzo dt
1931.-El Secretario, Rafael R. de la
Cuesla,·-El Juez, Anto¡~io JaramUlo.

X-1.003

Término memicipul de Villamauor

T¿nnino municipal de J[onlerrllbio
deAnnwÜl

de cabida de 33 áreas, 54 centiáreas,
que liilda al Este y Sur con otra de Ra
nwu Los:l.da. Oes.1e )" !\crte eon carre
tero de La Orbada, vaJu;:¡da. en 1.900
peset;.¡s. .

Tú,-nino municipal de SaJ.mnanca

~-:. cr:a Cc·n·:) ::11 <tio de l::t Calaba-I
~::l, tic cailib. (l.,' ·!3 :·~;-::"s y 71 ccnti- I
~·Ir~··fl.), rC¡l!:Vt~jcnte~", a :~:~H l':-.t¡J.J~"l11?::;, que ¡
linc:a ~l Este con tien·a de herederos f
t;c .\;~~"nio ~¡¡l.tin, 5!:i' con otra de do· 1
ña Pibr lforlzálel.: Ai'riws,. ().c.ste con
01¡-:\ dc Yi:.,<uel Garcia Polo, }' Norte I
Cl~n Dtca d~l mismo y herederos de Lo
re~:;:0 Romo, Taluada e-n 3.100 pcsdas.
. 35. Otra tierra. al sitio del Golpe,
de ;o:.:.:>:da d~ una hecLt!"ea, se¡s áreas
y 61 cenilií.re<>s, equivuleates a ~ es
t~d::!es,. que linda al Este con tierra del

~;~rrl;¡~~~~~~~~r}%~s~~~ 1
ot!,~ de Francisco ,·j¡.:i'lüe, y ~orlil \<.Qn 1
otra del mis;no, \'alU:lda en 3.91)0 pe:
:;(:,,¡s,

3·!. Olra tierra :JI sitio de ~s Can
ter;,,; Reci:.<;, de c::lb¡::l de 656 estad:.·
les, eq:.2¡\·3.1ent~s :.1 6,j tl-e::lS y 52 centi
tr..::~:<" que 1i:1d~l a! Este y Xorte eon
t¡c!"l"U <lel Conde de Or:;:::.z:, Sur con otra
de e~:ta prcccdcnci:.¡, y Oeste con tie
na d.e D. Diego l'I:lrtb, valuada en
3.1 OC pe~::t:ls.

:.,J. Otra tierra al sitiQ de los Siete
Cl1·::JI0S, que h"cc de c3bida 994 esta
<-]a]!: .., c.e lo~ c:¡:¡lcs si" !e expropiaron
Y)(), la "la férl'C:t. 200, quedand{) redu
cid:! b c;¡l.. ¡ri;) ad:.!:ll a 88 áreas y 76
centiárea!';, que linda al Este con ti-c1'i'il
,de .!¡¡:ián RGm~:. Oeste con otra ue Luis
1lariin, l'\Dne con otra tie :'[ar:.llel Ar.
jon:!, y Sur CO'l ticr.ra que pei'tenece
a ~;1;~ud G:II"Ci3. 1'010, \;'.ll1ada en 3.400
pcset:::s,

:lS. Otra tie:-ra al sItio de Yalhon
do, de CGb~d:l de 11!1n hectárea, 29
;jre::!.s y 68 centiáre¡¡s. equivalentes a
1.160 esl:ldalcs, que linda al Este con
tierra de D. Angel M:~ndez, Sur con el
camino del Prado de la Moral, Oeste
lo mismo, tierra de herederos de An
g~l :''.Iartin y otra de Poiica:-po Teje
m. y ~orte con tierra de ~Ianuel José
:Üt:iH1<::Z, valuada t:ll ·L6GO pesel3.s.

ag. El deaecho real de hipoteca por
.,.:Úor de 2.000 peset~ls e interés del 6
POi' 100 anual, constituido a Í;l\'ar de
don Domingo Polu y Polo por D. Lo
re:1ZO (tl"lTIz¡11ez S:incli.c;:, sobrr media
T);ll':C lJrolndiviso de 1as (;1 <:n qlle !Dcn·
ta~menic se cODsi:lcrn {Evid¡üo el tér
nllJlo uC' (:~i~t~·Cj0'¡1. r;;d:::.iili¡; en el tér..
Plino municipal de lh¡-bnd¡i\o, desti
1i3¡!() n bimr :.' l)a~to, con un t·ozo de
!¡!o;~tc :1l1() y bajo d~ l'¡~e¡1I3, .::on va
rios e(Ui:~¡os, urws :\,¡·<!¡iadr,s. ~' otros
{¡ ¡srn, ;I:~¡(hs, Jlal'a \ ¡'·;e nds. :/ depcn·
t.ler:~·~Ll"~~ lGS di'r¿nd:lt:lrlos ~; ¡J:)cr:-.;ue
dt==t .Ü~ "':~';'".'~''-''::--lí1. "P 1:;"'-_1'''"",, ..,f~ 2J.;U3 po-

•

2'é,~mino municipal de VillamayoI'

30. Otra tierra ~l c~rc:ldo ck la Ce
p;.,d<! o (le la Doeto¡'a, d~ c;¡h~da de 32
úreas y 4j centiáreas, que liilela al Es
te y Norie ('on tierra de D. Anton¡o
Alfonso de l:ls Mozas y de D. Anton:o
Híyero, Oeste con otra de Alor:so ej·
flOS. y Sur ccn c:mlino de: Ac~fi.cros,

\ <.\luada en l.UOQ pesetas.

:r~;,m[no !n:.:nicfJ]~~!de San C~·!::irjbal (!e
la Cuesta

31. Otra tie'.a al sil:o d~ la C:;i¡a
fi:l, de cau!u;\ de media I:!!e!l!'a, cql:;.,.a
!~nte a 22 Gr~3S, 36 cenU"'~r("~·,s, qUf" ~i::1

(ia al Este COfl titrr:1 d~~ ,Iu.<~ :llér: ;ez,
:Sur ()tra de E~;tal1j~i:,¡Q S:inc:H:7., {)('sic
y ¡.;"(I¡'ie n:.-u de Io;;G C:!c:w. ";!¡u;¡¡la (':1
1.300 pc-s.::tus.

32. Otra tíen'a 81 o:;i!io el", h .. ,.\,,2,;',

~uivalente a 67 áreas y ocho cent:· 1
áreas, ~..te linda al Esle con otra de 1
h~l'C'dtros de doñA Josefa Arribas, Sur i
con otra de D. José Vicente Notario,
Oeste con otra 'de Julián Sánche~ Re
cio. y NGrte COD el Caiío de la Gavia,
:valuZlda ea~ pesi!t:rs.

2:{. Otra tierra al sitio de \"l:]~-o

chin:l, de eabida de media huebra,
equh':I1ente a 22 áreas, 36 centiáreas, 33. Otra tierrn ni ~onle Pompeyo,
que linda al~ con olra de lldefonw ; de ca~!da de media bnebNl, equivalen
:Pérd Bnj:), Sur con otra. de Santia",::o ! te a 22 áreas :r 36 centiáreas, que liD
JUl1ne.=., Norte· con l)tra de ?Il.'1uuel Re· i t111 :\1 Este con (ltra de Eu~nw Pérez,
cio, y Oeste eon otra de M:m;;el Cabe- I S:"''T con otra de Manuel Juanes, Oeste
za~" \·::] ..::lda en 1.300 I:¡;sdas. y ~o!'~e con otra de Clairac, valuada

24. Otra tie:-ra al sitio 'ce la ;'[adrc en 1.:''00 pesrbs..
:Migud, de <:al>ida de Il1E:dJ:I huebro,
t;qu¡:o:llí':1tc:l 22 áre:15 )' 36 ccnti;"lre3s,
c,ue E:~lb al Este ':1' Sl1r con o~ra de
Eze-'1uiel Torihio, Oes±e con otra de
Fr:1r.':'!sc(l M~nde... y Norte otr:1 de An
dr(os !'o!a. \'at":lda en l,;H~ ¡u'seÍas..

2;i. Otra nenll al sitio de la Rul.>íe-

~~!~~~ ~~b¿~;.:.e72u~~nt:~~~~~: (;~(:W~= !
id·a :ú Esie con ótrd de Gasp.1r E....teban. I
Sur o~.r:l de.. Angel Aclir,,"s, Oeste con I
otra de Jo'>-:" Homo, Jo" !'~orte otra de
Frnnc;,;co l\Ie-ndez, YQ!L,:1da ero :':.O{i{) pe-

setas. I
2G. Obol t:('!'l'~ al siti() !lel Fo.nozo,

·de C·"j!"i/·:' do. t--s l"'I~""""rl" r-,-::: l nI •• 'o:',."! ~ .< .... ~':.- ::.b,c.1•.¡,.:l.c .es
a :>::} :~i"t."'~i:" .. ~i·t ("e~¿:.:I:l·C'::.':'. rrue- tl!loa .al !

Esle :~on lil""':! de G:J~¡I:¡I" Est(·b~n, Sur l'

y G;;.;t.r- ('~m il'lo 6<: (~brerizos.,. y
:KOl"t~ C~/:! (¡;:r~ de )!~..~daien~ l~incon,

va1u'L" til l.~ pesel:.::s. I
2;. út;·a ¡ier1'a c¡¡ eX¡H'cs~do té:-mi- I

no .:} s,ti() d~·T 1)"O-'",IJo Ü" ..._!...;.J" de
h 4"~:'~.'.:". ..-.:;t~ --~~: t~.....~ -..~I~.:Y,": . I

U":-""' •. r:,~" .... eq ':!_tILe a ü¿ ;l.cas
y (tl>~~ ~";;;1!;":C·¿:J.S, lr\1e li~dn nol E~!e y I
'S~~,.;;;;., oi:-:;. ~le ~a;~ .Po:o, ü(;s.te CO.i1. I
Olrrt-~~! ";,")¡}d~ Q.e~~¡z, y t:\'Q!je (,c:n

. ... " ...... " ,'. '1 ".11'ca::1:=10 ll~ i:i ~1cej¡"". y,uUAH"a en ,,>vl.v :
pe"e'iiis., .

'28. Gtr¡: tkrr<l ~1 ~;tio del Horna
ZO, i~C ~::~:.'!I:':¡l de tre~ ci.Hlr~~I':';t cq~!;·i::

lent,·:; n ~,) :in;'¡{s, 54 ("(·nk.rr-liS, que
lin fL ::! Lite -COil o~,a de D. Llici~HO

~ÚiJ':·:. ::iU!' t'~"!li~o que :;~ (.;ir;~e " C3.
JJrcr.<~ns. Ol';,;:~ C'iJH o~r~-f, e ~1 Se~l..!n(~o

Polo, y .l\Grt::- con otia d.:i l;uque de
)!tm dl:Uhi, va h.1S da en l~ll j}l:St: ,:~,

:::U, Gira tk-ITa al siiio :!. i:l Hoj,:],·a, ¡
de c:tbiÚa ~~ 1.713 t:s~~~,d~d~s, ltitt¡·~·a~ l'
1"'I···,r.~ ., "'l" tI "'''·:·'''''l D; :1·· .. "" " ;')...... ~ '.'" •• l.L •• II. ............ ~t~.¡ 1..01., .7 ..... " .... ""0..1 J V'"

C ~·1·:··1;"·'s' '~"n 1'1'-1.1'1 '11 F'·::, "(·'1 i: .....• ., o\.;. LI, .. - .... l,-l; •• "i ....l.... Jo u .. o; ........."1 ..... "-~; .. ~t: ......l 1
.le ,1· 1-1" ~I~··r,·"I·I·l' ·\"'ri··"s S···· .. ,.,~ "... ;--" •..-' .::.:..~: ~".; .Ud, <u '-V~. C••- 1
lTC',·;,':¡ n~ \ ::I~~doL.::. O¿.~te e(ú¡ ,:t~rl':l :
<le :\hiLu;:l [.::.~c~o, ;¡; ~orte eD;:¡ camino 1

de ~ÜOi'l:;cos, Villuada en 4.5t,\jJ p~st.:tas.
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En este Juzg:-.do de primera instan
cia del distrito de la C:llcdral, se tra
mita juicio declarativo de mayor cuan
tia sobre nulidad de venta o traspaso
de fincas y otros extremos, deducido
por D. Pedro Fuertes Pujol contra, en
tre otros. los demandados de domicilio
desconocido que luego se expresarán,
a los que :se emplazó para que dentro
de nueve días comparecieran en los
autos y se personaran en for;na, y
como dejaran ex.pirar el término sin
'Vedficarlo, por la presente. en virtud
de lo acordado en providencia de 6 del 1
actual, se les practica un segundo lla
mamiento, señalándoles el término de •
cinco dias para que 10 efectúen, bajo
apercibimiento de. que transcurido es
te segundo ilama.miento sin compare-

Don Julio Ubeda y Arce, Juez de pri..
meru :r.~jtancia de esta capital de Tol~

do y su partido.
Por el pre,¡ente, tcreen) y ú:tiroQ

eJicto, que se expide a tenOl' y a efee..
tos d-=I articulo 998 de la ley de Enjui.. ,
ciamiento civil :Y Se insertará en la GA"
CET.'- DE M...Dlun y Holetin Oficial d~

esta provincia, se hace saber: Que doñ~
Sagrario :\Ioreno y Po.tales, hija dl1
don Tdesforo y de doña Pctronila, de
;;ctcnta y nueve añ'Js de edad. viuda de;
don Flol"eniino Gurda Piedrallita, y na
tural y ....ecina ue esta ciudad, ralleci~

en la misma el día 20 de S~p1iembrei
del año último, sin haber otorgado dis.
posio.;iún alguna testamentaria y sin de..
jar :lsc!:lldlcntcs ni dcscenl.1it'lltes dEi

I ningun género, ni parientes cobtcra...
les dentro del cuarto grada; y se ilama;
a los que se crean con derecho a 1:1 he
rencia de ~licha señora, para que com.
parezcan en e<¡te Juzgado a reclamarlo
dentro de veinte dias, contados desde
la inserción de este edicto en dichos
periódicos oficiales; y con apercib¡;
miento de tenerse por vacante la ~lercn...
cía si nadie la solicitare.

Dado en Toledo a 11 de Marzo de
1931.-EI Juez, Julio Ubeda.-Anle mi:!
Licenciado Enrique Tarrasa.

te término municipal. y acordado citar
para ellO!. a todos los interesados, en
tre los qu'~ figuran los hermanos don
Rafael, doña Etelvina y don José Suá
n:% Muñiz. mayores de edad y ausen
tes en ig:lOrado paradero e hijos del
hijo, falleí'ido, de aquéllos, don .José
Suárez Rubín, y a quienes cito y llamo
a medio del presente, hadendoles sa
ber al propio tiempo que en tanto
no se presenten en el juicio o puedan
ser cita-dos personalmente, estarán re
presentados por el Ministerio Fiscal.

Dado en Avilés, a 6 de Marzo de
1931.-EI Juez de primera instancia,
Mariano Giraeno Fernández. - El Se
cretario, José :M." de la Flor.

J~95

CIUDAD·REAL

En virlu.:1 de 10 dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
partido en providencia de esta fecha
dictada en los autos inddeniaies de
pobre1.a, promovidos por el Procnra
dor don Juan !tliguel Almodóvar Pé-

"rez. en nOlnbre y representación de los
menores María de la Guía, Remigio y
Félix Plaza y del Real, designado por
su tutor .dativo, don Santiago Barco
y dd Heal, para litEg:ll.' con el veci
no de est..! capital, don Carlos Prado
y Gras, y además en su caso, con
las pel"';(;nas hoy desconocí das o
ignora:..las que fueren hcredcl'as dé!
finado don Francisco Rivera y PiI1c
ro, sohre juicio -de testamentaria en
cuant? a fstos, adjudicación del cré
dito hipotecario, pago de legado y
reclamaciones oportunas contra' el
pr1mcro.

Se cmplnztl por la presente a los
tJue sean sucesores del don Francisco
Riv,:ra Piüero, o se cre..n con derecho
para (]oponerse a esta pretensión, a te
nor de lo preceptuado en el articulo
269 de la ley de Trámitc, para que
dent.o de nueve días comparezcan en
autos a conte.o;;tarla, bajo apercibimicn
10 de que. no haciéndolo, se snstan
ciará sólo este incidente con el sefior 1"

Abogado del Estado.

y para que el emplazamiento aCor
dado tenga lugar, libro la presente en
Ciudad Real, a 11 de Marzo de 1931.
El Secretario, l\fartín Esealza.

JC-96

MADRID-BUE.i."'I¡AVISTA
En virtud de pro'Vidcncia dicta"aa

con esta íe·cha por el señor Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista, de
esta Corte, en diligencias que se si
guen para la prevención de oficio del
ab.i.ntestado ·d·c doña Cilinia Prieto
Luis, se anuncia la muerte sin testar
de esta señora. ccurrida en Madrid y
su domicilio calle de Bailén, núm, 11,
el día 24 de Enero del corriente a50,
y la cual era natural de Fresno de l:l
Veg~ provincia de León, de treinta y
siete años de edad, de estado soltera,
hija de Salvador y de Francisca.

y por ei presente se llama a los que
se crean con derecho a su herencia,
para qne comparezcan a reciamado
ante este Juzgndo dentro del t~rmino
de treinla dhls.

){ad:-id, 7 de :\!arzo de 1931. - El
Ju~z, (ilegible).-Ante mí: Pedro Pé
"tez Alonso.

JC-97

PADrA-CATEDRAL

cer, se les declar~rá en rebeldía con
las dem:ís consecuencins inherentes;
cuyos demandados son: "

D-:>Jia Jerónima Sans Aznar. D." F":1n
cisca Lh~brcs Gamundi en concepto d~
madre y legitima rcpresentante de lá
menor SeJJ~stiana Campaner UabréS t
herederos de D:" AmaBa Lllpezdel Rio;
D. Ucrnardo Muo Amer, D. Jase Munta
ner Torréns, D. Pedro Benn::: ..er tinst
y D. Vicente Torres Riera.

Palma de ~Iallorca, nueve de MarzQ
de 1931.-El Secrdario, GonzalO Fer..
nández.

JC-!H~

TOLEDO

JC-V!J

Sucesores de Rivadeneyr.1 tS. A.),
Paseo de Sau '!iccnte, 20


